
RESOLUCIÓN N" 324

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 6 AÑOS, EL PROGRAMA DE ESPECIALIZACIÓN EN CLÍNICA GINECO-
OBSTÉTRICA, DEPENDIENTE DE LA FACULTAD DE MEDICINA DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE ITAPÚA (UND, UNIDAD FORMADORA
HOSPITAL REGIONAL DE ENCARNACIÓN, EN EL MARCO DEL MECANISMO
DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE PROGRAMAS DE POSTGRADO DEL
MODELONACIONAL.

Asunción, 04 de octubre de 2023

VISTO: E1 proceso de evaluación desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior, en el
programa de Especialización en Clínica Gineco-Obstétrica, dependiente de la Facultad
de Medicina de la Universidad Nacional de Itapúa (UNI), unidad formadora Hospital
Regional de Encarnación; y,

CONSIDERANDO: Que, la Le¡, N" 2072/2003
"De creación de la Agencia Nacional de Eunluación y Acreditación de ln Educación Supeior",
en su artículo 1', establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso, acreditar la
calidad académica de Ias i¡stituciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su arfculo 22 establece:
"La acreditación es ln certifcación acaümica de una institución de educación superior o de una
cafiera o curso de posgrado, basadn en juicio sobre la consistencia entre objetirtos, los recursos y
la gestión d¿ una unidad ncaümica. Comprende la autoettaluación, la eaaluación externa y el
informe fnal. . .";

Que, por Resolución N' 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior, y se autoriza su publicación;

Que, la Resolución No ¡14 de fecha 06 de marzo
de 201.9 aprueba el Mecanismo de Evaluación y Acreditación de Programas de
Postgrado de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación
Superior (ANEAES) y sus Documentos Orientadores;

Que, la Resolución N" 160 de fecha 2 de julio de
del Mecanismo de Evaluación y Acreditación de
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Que, 1a Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha realizado e1 proceso de evaluación del
programa de Especialización en ClÍnica Gineco-Obstétrica, dependiente de la Facultad
de Medicina de la Universidad Nacional de Itapúa (UNI), unidad formadora Hospital
Regional de Encarnación;

Que, Ia Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de ia Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el
informe del Comité de Pares Evaluadores conformado por Celeste Aparicio de Rea1,

Jackeline Jaimes Becerra y Mariela Gil Montero a los efectos de redactar la síntesis
evaluativa respectiva;

Que, el Consejo Directivo de 1a ANEAES, luego
de un análisis exhaustivo de1 proceso de evaluación r ealizado, ha decidido acreditar, por
6 años, e1 programa de Especialización en Clínica Gineco-Obstétrica, dependiente de la
Facultad de Medicina de la Universidad Nacional de Itapúa (UNI), unidad formadora
Hospital Regional de Encarnación, según consta en el Acta N' 27 de fecha 04 de octubre
de2023;

Que, el arfculo 82 de la Ley N' 4995 "De
Educación Superior" establece: "La Agencia Nacional de Ettaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) es el organismo técnico encargado dt epaluar y acreditar la
calidad académica de los Institutos de Educación Superior. Posee autonomía acaümica,
adminis tr aütt a y fnancier a. . ." ;

Que, el artÍculo 9o de la Ley N" 2072/2003
establece: " . .. Son funciones del Presidente del Consejo Direcüoo, en los límites de ésta ley y de
las resoluciones del Consejo Directizto:1) representar ala Agencia;2) suscribir la documentación
que expide la Agencia. ..";

Que, según Decreto N' 6748 de fecha 26 de
enero de 2017, Decreto N'4919 de fecha 25 de febrero de 202L, Decreto N" 6933 de fecha
1 de abril de2022, Decreto N'6982 de fecha 26 de abril de2022v Decreto N' 7596 d
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de agosto de 2022, se nombran a miembros del Consejo Directivo de la A
10na1 de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior;
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Que, según testimonio obrante en el Acta No 05

lab¡ada en fecha 22 de febrero de 2023, se reeligió a la Presidente del Consejo Directivo;

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPTRTOR

RESUELVE:

Lo ACREDITAR, por 6 años, el programa de Especialización en Clínica Gineco-
Obstétrica, dependiente de la Facultad de Medicina de la Universidad Nacional
de Itapúa (UNI), unidad formadora Hospital Regional de Encarnación, a partir de
la fecha de promulgación de la presente Resolución.

20 RECOMENDAR a la Universidad Nacional de Itapúa (UNI), unidad fo¡madora
Hospital Regional de Encarnacióry a impiementar las sugerencias de mejora
enunciadas en el informe anexo a la presente Resolución, para e1 programa de
Especialización en Clínica Gineco-Obstétrica.

30 DISPONER la entrega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha her¡amienta de
gestión deberá responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas
en el informe anexo a esta disposición.

4".- COMUNICAR y archivar.

a. Dina Matiauda Sa¡ubbi
Presidente
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MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN OE LA EDUCACIÓN SUPCNION
Mecanismo de Evaluación y Acreditación de Programas de Postgrado

Evaluación Externa con f¡nes de Acred¡tac¡ón

1

lnstituc¡ón:

Programa:

Univers¡dad Nacional de ltapúa Pares Evaluadores:
Especialización en Clinica
Gineco-Obstétr¡ca

Postgrado

Hospital Reg¡onal de Encarnación

Encamac¡ón

Dra. Celeste Aparicio de Real (Py), Coord¡nadora

Dra. Jackel¡ne Jaimes Becerra (Co)

Dra. Mar¡ela G¡l Montero (Bo)
Unidad
Académica:
Unidad
Formadora:
Sede/Filial;

*?dru:
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INTRODUCCIÓN

El Programa de Espec¡al¡zac¡ón en Clínica Gineco Obsletr¡ca , en evaluación, es depend¡ente de la Facultad de Medic¡na de la Un¡vers¡dad Nacional de ltapúa- Se trata de una
ent¡dad Públ¡ca, depend¡ente presupuestaiamente de los fondos prove¡dos por el Estado. Se desanolla en la C¡udad de Encarnac¡ón, actualmente en las instalac¡ones del
Ed¡f¡c¡o CECILA y en el Hosp¡tal Regíonal de Encarnación, en v¡ñud de conven¡os con el M¡n¡ster¡o de Salud Pública y B¡enestar Socral
El proceso de aufoevaluac¡ón se ¡n¡cia con la convocatoria de la Agencia Nac¡onal de Evaluac¡ón y Acred¡tac¡ón, se conforma el Comité de autoevaluac¡ón el cual es aprobado
por el Consejo D¡rect¡vo de la Facultad de Medic¡na por Resolución CD FlvUUNl N" 131/2022 , cumplido dicho proceso el Com¡té,nrb¡a sus /abores, con el anál¡s¡s de la gr¡lla, la
sol¡c¡lud de los documentos necesaios y elaborac¡ón de instrumentos de recolección de datos, terminada esta etapa se procede al anális¡s de los mismos y la confecc¡ón de la
gr¡lla de evaluac¡ón proporcionada por la Agencia Nacional de Evaluación y Acrcditac¡ón y en base a las deb¡lidades detectadas se elabora un plan de mejoras.

B. Desff¡pción de la V¡s¡ta

La v¡sita de Pares Evaluadores se realiza en las fechas establec¡das siendo /os d/as 18, 19 y 20 de abr¡l del 2023.
La v¡s¡ta vidual se ha desarrollado sat¡sfactor¡amente los días 18 y 19 con la pai¡cipac¡ón de la comun¡dad académica- Han asistido la totalidad de los convocados según la
Agenda consensuada. Las ent¡eyistas se real¡zaron cumpl¡endo estrictamente los horar¡os e ¡n¡c¡ando con puntual¡dad-
El día jueves 20 de abil se desanolló la v¡s¡ta prcsencial, de una de las Pares, m¡entras que las otras dos Pares acompañaron a través de la viftualidad, en la ciudad de
Encamac¡ón, sede de la Un¡vers¡dad y del Programa de G¡neco Obstetr¡c¡a- Se ha real¡zado un recorrido por todas las instalaciones ¡ncluyendo: v¡s¡ta al Centro de Simulación
CECILA, donde se han ver¡Í¡cado los aud¡toios, las dependenc¡as de Post Grado, la sala de s¡mulac¡ón, la B¡bl¡oteca, sala de lnÍormát¡ca y Sa/as de reunio,es.
Posteiomente se ha recoúdo el depaftamento de G¡neco Obstetr¡c¡a del Hosp¡tal Reg¡onal de Encarnac¡ón: salas de ¡nternadas de Alto iesgo, Puerpeio, G¡necolog¡a,
Qu¡rólanos, Urgenc¡as Toco qu¡rúry¡cas y Sala de Pados- Se v¡s¡tó la res¡denc¡a méd¡ca y la sala de descanso de la guard¡a. Se veñl¡caron las rampas de acceso al Hosp¡tal y al
área admin¡sttat¡va del Post Grado-

CeN¡cal, Mastología, Oncología.
La comunidad académ¡ca acompañó en todo momento la v¡s¡ta tanto vi¡fual coño presenc¡al y aclararon sat¡stactor¡amente todas /as dudas.
Se cumpl¡ó plenamente la agenda de v¡s¡ta y en el horar¡o acordado, se realizó el infome de sal¡da con presencia de las autor¡dades, docentes, y res¡dentes.

C. Evaluación de la calidad de los informes de autoevaluac¡ón, instituc¡onal anexos

2
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de sotisfoccióñ y otros octiv¡dodes de ¡nteq¡oc¡ón)
Se evidenc¡o uno odecuodo comprensión del conten¡do de los Dimensiones con sus Cr¡terios e lndicodores lo cuol foc¡l|tó lo evoluoción por porte de los Pores.

[§I
LEI

AN

William R¡chardson N'546 entre lncas y Aztecas lnforme Final E-mail: pres¡dencia@aneaes. gov.py

Agenc¡a Nac¡onal de Evaluación y Acreditación de la Educac¡ón Superior

A. Presentación de la lnstitución



Agenc¡a Nac¡onal de Evaluac¡ón y Acred¡tac¡ón de la Educac¡ón Superior 3

1. El Programa se encuentra
formalmenle establecido en el esquema
orgenrzativo de la Univers¡dad y
aprobado de acue¡do al marco legal
vigente.

El programa de espec¡alización de Clinica
G¡necobstética de la Un¡vers¡dad Nac¡onal de
Itapúa, sede Encamación, se encuentra
habilitado legalmente pot la Resolución del
Consejo Nac¡onal de Educación Supeioa
CON E S 2 1 9/2 0 1 6, e ncontrándose
lormalmente establec¡do en el organ¡grama
de la Facultad de Medic¡na y rcqulado por las
norñas presentes en los reglamentos y
manuales de func¡ones.

El programa de la espec¡al¡dad cuenta con un
convenio ¡nter¡nst¡tuc¡onal con el M¡n¡ster¡o de
Salud Públ¡ca y Bienesfar Soc,a¿ actualmente
v¡gente, que le perm¡te a Ia especialidad
cumpl¡r con el desaffollo normaldel prcgrama
académ¡co en el Hosp¡tal Regionalde
Encarnac¡ón, demoslrando una organ¡zac¡ón
ped¡nente para el cumplim¡ento de las
achv¡dades plantl¡cadas. así coño tambÉn
cüenta con otros conven¡os de Cooperación
lntemac¡onal con la Un¡verc¡dad Federcl de
Potlo Alegre y Sao Carlos (Bras¡l) y el
Programa ESCALA parc las Unive6¡dades
miembro de la Asoc¡ac¡ón de Un¡vers¡dades
Gtupo Montev¡deo / AUGM.

Anexo: IDEM 1 .1 .1 .1.1
Res_CO N E S_2'l g_201 6_G ineco-
Obstetricia
Anexo: IDEM 1.1.'1.1.2
Res_CS U_054_20 1 8_Plan estratégico
lnst¡tuc¡onal
UNI-2019_2023 Convenio marco del
MSP-BS
Convenio de Cooperación lnternacional
con la Un¡versidad Federalde Puerto
Alegre y Sao Cafos (Brasil)
Programa ESCALAde las
Universidades m¡embro de AUGM
Organigrama del Hospital Regional de
Encarnación Reun¡ones con
Autoridades de UNI
Directivos del Programa de Postgrado

2. El Programa cuenta con @nveníos
vigentes y especifcos cán cada uno de
los cámpos clinicos donde se desarrolla
la espeoalidad médice que identiñca los
rec!rsos y respoñsábilidades
educacionales, administrativas y
económ¡cas de cáda parte-

Pert¡nenc¡a y
ef¡cac¡a de la

inserció n
¡nst¡tucional

/4
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D/IMENSIÓN 1. GEST'ÓN DEL PROGRAMA
Crlter¡o'1.1. lnd¡cadores Cumplim¡ento Argum6ntac¡ones Med¡os de Verlflcac¡ón

Anexo: 1.1 .1.1.1
Res_ CONES_2 ,9_2 01 6_G¡neco-
Obsteticia
Anexo:1.1.1.1.2
Re s_C S U _0 54 _2 O 1 8_P I a n e s tr a té g i co

I n st¡t u cion al U N I -2 0 1 9_202 3
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3. Elesquema organizativo del
Programa es coherente con el
organ¡grama ¡nstiluc¡onal ac€démico y
con lo establecido en elconvenD del
Hospital en el cual se desarrolla.

El programa de la espec¡al¡dad cuenta con un
esquema otganiz acional peñ¡nente y
coherente con la organ¡zac¡ón ¡nsfiuc¡onal,
pem¡tiendo cumpl¡t con el¡cac¡a las
acÍiv¡dades académicas, ¡nvestigativas y de
exlens¡ón soc¡al programadas du@nte la
qestión.

Anexo: '1.1.1.3.'1 Enlace Programa de
Clín¡ca Gineco Obstékica httpsr
//medicina.uni.edu.
py/postgrado/posgrado-en-clinica-
gineco-obstetr¡c¡a/
Anexo:1 . '1 .1 .3.2 Res_C D _131_2021 y
1 1 I ]O22 _O¡ganigrama Facultad de
Med¡cina con su actual¡zac¡ón
Anexo: 1.'1.1.3.3
Res_SG_552_2008_Organigrama HRE
Organización funcional de las regiones
Sanitarias
Reuniones con Directivos de la
Especialidad G.O.

N¡velde
cumplim¡ento del

Cr¡ter¡o

Valoración Cual¡tativa Valoración Cuant¡tat¡va asociada

PLENO 5

Ju¡c¡o Valorat¡vo
del Criterio

El programa, a t@vés de sus objetivos de
oÍrccet la infonnación, exped¡c¡ón, hábitos y Anexo: 1.1.1.3.1

Enlace Progruma de Clin¡ca G¡neco
O b stétrica http s : //medici n a. uni. edu.
p y/po s lg rc d o/p o s g h d o -e n - c I ¡ n ¡ c a -
g¡neco-obstetr¡c¡a/
Anexo:1.1.2.1.1
Res_CD_l33 y 134 de Misión y Vis¡ón

de la Facultad de Medicina

actitudes necesaios en clln¡ca, ¡nvest¡gación,

1. El Programa es coherenle con la
lvlisión y Visión de la lnstitución de la
cual depende el Programa.

destrezas y docenc¡a en la disciplina, y del
pei¡l de sal¡da de sus a/umr¡os, cont¡ene en si
los valores con los que se ha elaborado la
v¡sión y misión de la Facultad de Med¡cina de
la UNl, como la lormac¡ón del proles¡onal
resaltando elcompromiso ét¡co, la
¡nvestigac¡ón y la exterción.

/¿

,Y

w
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Se veñf¡ca un pleno cumpl¡m¡énto de la ped¡nenc¡a y eficac¡a cle la ¡nserc¡ón ¡nst¡tuc¡onal del prcgrama de Espec¡al¡zación Clinica en Ginecobsteticia de la Un¡verc¡dad
Nacional de ltapúa, cuenta con un organ¡grama func¡onal que le pemite cumplir las neces¡dades académicas, la prowcc¡ón en Planes de de5a¡rollo lnst¡túcional con ñelas
establectdas y conven¡os de cooperación con ¡nstituciones ¡ntemacionales respardado en /os clocurnentos anexados y veil¡cados en las enlrevistas con aulondades
académicas y d¡rectivos de la UNl, Facunad de Med¡c¡na, Postgrada y del programa de la Especial¡dad.

Crlter¡o L2. lnd¡cado¡es Cumplim¡ento Arqumentaciones Med¡os de Verificac¡ón

¿_-..--

lnforme F¡nal



W¡ll¡am Richardson N'546 entre lncas y Aztecas lnforme Final E-mail: pres¡denc¡a@aneaes.gov.py

Agencia Nacional de Evaluación y Acred¡tación de la Educac¡ón Superior

-->

5

2. El Programa cuenta con una
planiltcáción en coherencie mn las tres
áreas misioñales (docenc¡a,
rnvest¡gac¡ón. vinculac¡ón), la vis¡ón y
coñ los objelivos eslralégÉos de la
Universidad de la cualdepende.

El programa de la espec¡al¡dad cuenta con la
plan¡ficac¡ón académ¡ca en coherenc¡a con
las lrcs árcas misionales y con los obietivos
¡nstitucionales de la UNl, se otorga eltítulo de
espec¡al¡sta en Cl¡n¡ca G¡neco*tétrica,
posteriot al cumpl¡m¡ento de su üoyecto
académ¡co que es distribuido en 4 años de
formación y confomado por 38 un¡dades
didáct¡cas que ¡ncluyen los coñponentes de
lormac¡ón académ¡ca teór¡co práctica,
melodología cientlltca y pollltca santtaria.
Dicha plan¡f¡cac¡ón se refleja en el calendario
académ¡co anual que es autor¡zado y
posteriomente ¡nfomado a los docentes y
res/dentes

Anexo: IDEM 1.1.1.3.1
Enlace Programa de Clinica Gineco

Obstétrica
httpsi//med¡cina.uni.edu.

pylpostgrado/posgrado-en-clinica-
gineco-obstetricia/
Anexo: IDEM 1.1.2.1.1
Res_CD_133 y 134 de Misión y Vis¡ón

de la Facultad de Medicina, Calendarios
Académicos, POA de diferentes
gestioneS

3. El Programa se encuentra
considerado en las metas de corto
mediano y largo plazo del Plan de
Desarrollo de la lnstituc¡ón.

Aunque el Prcgrama de la espec¡alidad
rcpoña el Proyecto Educativo lnst¡tucional
(PEI) de la Facultad de Med¡cina de la
Un¡versidad Nac¡onal de ltapúa aprobado por
el Consejo Directivo Fl LlNl, que planea,
d¡ige y evalúa metas del 2019 a 2023, no ha
arr¡mado n¡nguna documentac¡ón que ¡nd¡que
que cuenta con un Plan de Desarrollo de la
lnst¡tución.

Anexo: '1.'1.2.3.'1

Res_CD_1 23_201 8_Aprobación PEI
2019-2023
Anexo: 1.1.2.3.2
Res_CD_022_202 1_Aprob_Evaluación

PEI y POA2O2O
lnforme de entrevistas con autoridades
de la UNI

4. La unidad académrca garañtiza las
condiciones para la realización de las
aclividades inherentes al Programa en
c:rsos de emergencia.

Se ev¡denc¡an los mecan¡smos empleados
pot la UNl, en casos de emetgencia a tnvés
de d¡ferentes Resoluc¡ones Rectorales. donde
se instruyen medidas aplicadas a la
comunidad un¡versitaia, dentro de un Plan de
Cont¡ngenc¡a que se enÍoca en capac¡tar,
ajustar el calendario académico, promover
rcdes, evaluar y moni¡orear el prcceso
académico garanlizando el desaÍollo y
cumpl¡m¡ento de las act¡v¡dad$ del programa
de espec¡al¡dad

ñ,-

Anexo 11241
Res_REC_072_2020_Plan de

Conlingencia, Equipo Técnico de la UNl,
con sus modif¡caciones
Anexoi 1.'1.2.4.2
Calendario Académ¡co201.8 - 2022
Anexo:l.1.2.4.3
Res_DEC_034_2020_Adherirse a la

res.072_2020 Utilización de
Herramientas digitales
Entrev¡stas con Autoridades de la UNI

É.AN

§'

Relevanc¡a y
eficac¡a de la

planificación del
Programa
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5. El Proqrama cuenta con un
reOlamento formalmeñte eslablecido y
difunddo por los medios inlernos y
externos de los que dispone la
lnslitución.

La Un¡vers¡dad Nacional de ltapúa cuenla con
nomal¡vas aprobadas bajo ¡nstanc¡as legales
que regulan el Íunc¡onam¡ento de las
d¡recc¡ones académ¡cas donde se desarrolla
el programa de Postgrcdo de la Espec¡al¡dad
en Ginecobstetñc¡a. D¡chas normat¡vas se
difunden en reuniones en el ¡nic¡o de cada
gestión académ¡ca y se encuentra de torma
acces¡ble a través de los medios ol¡ciales

Anexo: 1.'1.2.5.1
Res_SG_442_201 9_Reglamento

General de Residencias Méd¡cas 2019
Anexo: 1.1.2.5.2
Res_DEC_066_201 6 Reglamento
lnterno 2015
Anexo: ,|.1.2.5.3

Res_CSU_1 07_201 g_Reglamento
Académico 2020 FM-UNl

6. La unidad académica a la que
corresponde el Programa cuenta con ún
departamento u organismo para el
asesoramiento de lemas éticos.
bioéticos y de la drsciplina de la
especialidad.

El Consejo Dircct¡vo de la Facultad de
Med¡c¡na de la UNI des¡gna of¡c¡almente al
Coñ¡té tnst¡tucionalde Etica FM, conformado
de manera pafticipativa con autor¡dades de
dilerentes depatlamertos acadérnicos. asi
tamb¡én, se ev¡denc¡a la constituc¡ón del
Comité de Ét¡ca de la ¡nvest¡gación, ambos
comités real¡zan reun¡ones de forma
periód¡ca, en cumpl¡endo de las func¡ones
asignadas

Anexor 1.1.2.6.'1
Res CD '1'15 2021 Conformación del
comité llstituicionaüe Ética
Anexo: I .1 .2.6.2
Res_CD_047_20 1 7_Modif icación del
Comité de Etica FM
Acias de Ses¡on;s del Comité de Ét¡ca.
Actas de conformación del Comité de
ética de la lnvestigación
Entrev¡sta con miembros de Comité de
ética LJNI (Disciplina)
Enkevisla con miembros de Comité de
etica para la lnvestigación

Valoración Cual¡tativa Valoración Cuantitat¡va asociadaNlvel de
cumpllm¡ento del

Cr¡terio SUFICIENTE 3

Julcio Valorat¡vo
del Crlter¡o

El prcgrama es coherente con la misión y v¡s¡ón de la Facultad de Medic¡na y de la Universidad Nacionalde ltapúa, contemplando ras áreas rnisions/es
docenc¡a, ¡nvest¡gación y exlens¡ón, dentrc del proyecto educat¡vo instituc¡onal se contemplan metas a cot7o, mediano y laryo plazo, se garantiza las
cond¡c¡ones de real¡zac¡ón de activ¡dades en casos de emergencia, se cuenta con com¡tés de ét¡ca tormalmente estdblec¡dos, por lo cual se ver¡tica el
pleno cumplimiento de la relevancia y eficac¡a de la plan¡Í¡cacion del programa de Especializacion Clinica en Ginecoobstetic¡a de la Un¡vers¡dad Nac¡onal
de ltapua, respaldado en los documentos anexados y entrev¡stas rcal¡zddas.

IANE

cióo[§

Wll¡am Richardson N'546 entre lncas y Aztecas lnforme F¡nal E-mail: presidencia@aneaes.gov.py
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1. El Programa cuenta con un sislema
organizado y efectivo de dirección y
gestión con responsabilidades,
funciones y atribuciones claramente
delinidas, expl¡citadas eñ documentos
oficiales aprobados por le autoridad
competenle,

Se ev¡denc¡a que en el Organigtama de la
Facultad de Med¡cina de la UNI se encuentra
¡nsedo el prcgrama de la espec¡al¡dad de
Ginecobstetric¡a, que es d¡ig¡do por
autoidades as¡gnadas de manera ofic¡al y es
notmado pot un manualde tunc¡ones FM UNI
2022 que orienta el cumpl¡m¡ento de las
rcsponsabilidades de cada cargo, las l¡neas
de dependenc¡a y los procesos que se deben
cumPl¡r

Manual de funciones de la FM UNI
2022, Anexo: IDEM 1.1.1.3.2
Res_CD_1j1_2021 y

1 1 9_2O22_O rganignñ a F aculled de
Medicina con su actual¡zac¡ón
Anexo: IDEM 1.1.1.1.2
Re s_C S U_054_2 0 I 8_P I an e slrclég¡co
lnst¡tuc¡onal UNI-2019 2023
Anexo: 1.1.3.1.1
Re s_CD_l 3 5_202 0_M an ual de
Func¡ones
Anexo: 1.1.3.1.2
Re s_CD_1 82_202 1 _Nom bram ¡ento s

docentes_292 1 _Directot Académ¡co
G¡neco HRE

§cl edit

.ANE

William Richardson N'546 entre lncas y Aztecas lnforme Final E-mailr presidencia@aneaes.gov.py

Crlterio 1.3. lnd¡cadores Cumplimiento Argumentaciones Med¡os de Verificac¡ón
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2. El órgáno de gestrón del Programa
cuenta con el apoyo de un equipo
técnico pedagógico con una dedicación
de tiempo necesario de acuerdo el
tamaño y comple)idad del mismo.

Anexo: 1.1.3.2.'1
Res_CD_132_2021 Comité de

Coordinación Curricular
Anexo 1 .1 .3.2.2
Res_CD_005_201 6_Nombramento de
Eveluador Académico Lourdes Servin
Anexo: 1.1.3.2.3
Res_CSU_037_20'16_Creación de la
Dirección de Aseguramiento de la
Cal¡dad UNI
Anexo 1.1.3.2.4
Res_C D_121_2012_Creación de DAC -

FM
Entrevista con Dirección de
Aseguram¡ento de la Cal¡dad

3. El Programa posee mecanismos de
mm0nrcación interna y externa que se
apl¡can sistemátrcamente y un sistema
de información académica que perm¡te
dar a conocer a los estudiantes sus
resultados ecadémicos.

La UniveE¡dad Nac¡onal de ltapúa cuenta con
mecantsmos de comunrcación ¡ntema y
exlerna a truvés de notmat¡vas reguladas por
el Depatlamenlo de Comun¡cac¡ones. sin
embargo. el sislema académ¡co no eslá
¡mplementado de manera d¡g¡tal¡zada para los
estud¡antes del programa

Anexo:1.1.3.3.1
Res_CSU_039_201 6_Manual

Estratégico de Comunicación
lnstitucional de la UNI
Anexo: '1.1.3.3.2

Libro de Actas Act¡vidades Académicas
G y O httpsr//drive.google.
com/f¡le/d/1 MVNKTEEl e4gCCF-
uaEM26TiGXXWTirukb/view?
usp=sharing
Anexo: 1.1.3.3.3
Nola de pedido y añtecedenle de

solicitud de Sistema Académico
Entrevista con residentes

Las tunc¡ones direct¡vas del postgqdo de la
FM están a cargo de prolesionales ¡dóneos,
rcconoc¡dos en el campo prctesional y
académico

Anexo:1.1.3.4.1
Curriculum Directivos 2021 FMy
espec¡al¡dades
Anexo:'1.1.3.4.2
Herramienta técnica de evaluación a

directora del programa G¡neco HRE

§r t112
J dc

tedit¿c

lntegridad y
ef¡cacia del
Gob¡erno y

Organ¡zación

f)a,

La Un¡ve6¡dad Nac¡onal de ltapúa a tavés de
la Facultad de Med¡c¡na conforman el Com¡té
de Coord¡nac¡ón Cun¡cular pot
represenÍantes de Pregrado y Postgrado, asi
como tamb¡én se encuentra ofic¡almente
¡nstituida la D¡tecc¡ón de Aseguramiento de la
Calidad que binda acompañam¡ento
pedagóg¡co respecto a los planes y
prcgrumas.

Curnple parcialnente

4. Las personas que desempeñan
funcioñes directivas y de gestrón
cuenlan con la caliñcációñ y experiencie
necesarias para elcargo que ocupan.
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5. El Programa aplica en forma
sistemática los mecenismos de
seguimiento del grado de cumplimiento
de las metas establecidas en el Plan de
Desarrollo relacionados al mismo.

Valoración Cual¡tat¡va Valoración Cuantitativa asociadaNlvel do
cumplim¡ento del

Criter¡o SUFICIENTE 3

Ju¡c¡o Valorativo
del Cr¡ter¡o

El cnteno lntegridad y ehcac¡a clel gob¡erno y organización tiene un n¡vel de cumplmiento satislactono, ya que la especial¡dad en Cl¡nica Ginecobstética cuenta con un
programa organtzado con d¡rect¡vas claras y Íunc¡ones definidaa, descle lé Diección de Aseguramiento de la Celidad del Rectoraclo, la Drección de Aseguramienlo de la
Facullad de Med¡c¡na y el Conlité Cunicula¡, acompañan las acciones tend¡entes a la peclagog[a y aspectos que se rct¡eren a la palle académ¡ca. La cañurt¡cac¡ón tarlo
veñicalcomo hoizontal es apl¡cada s¡stemáticañente. Aclualmente se encuentra en su etapa de in¡c¡o el uso de un s¡stema académico adquirido por la un¡versidad para
utilizaÍcono med¡o de comunicac¡ón a los estudia,fes sobre su situac,ón académ¡ca

Univers¡dad Nac¡onal de ltapúa cuentan con
la D¡recc¡ón de Asegurañ¡ento de la Calidad
que asesofa en procesos de autoevaluación y
veif¡ca los mecanismos ejecutados por el
programa, así lamb¡én, trdbaja en
coord¡nac¡ón con el Com¡té de Coord¡nación
Curr¡cular los aspectos @lacionado a la
actual¡zac¡ón del progruma, ¡ntegrcndo con
ello la pañicipac¡ón de la comun¡dad

Anexo: IDEM 1.1.3.2.1
Res_CD_l 32_202 1 Con¡lé de

Coodinac¡ón CuÍicular
Anexo: IDEM
Res_CD_l 21_201 2_Crcación de DAC -

FM
Entrevbta con rcsponsable de D¡rccción
de Aseguram¡ento de la calidad

Los procesos de au¿oevaluación de la

1. El Progtama cuenla con inslancias
formales que se encargan del
aseguramieñto de la c¿rlidad y prevé
procesos evaluativos eñ todos los
ámbitos de su geslión.

2. El Programa dispone de evidencia
sobre la satislácción de los miembros
de la comunidad acádémic€ con
respecto al programa que se desarrolla.

La D¡recc¡ón de Aseguram¡ento de la Cal¡dad,
rct¡ere que se apl¡can encuestas de
satÉfacc¡ón con per¡od¡c¡dad b¡anual a
docentes, estudiantes y g¡aduados de la
e specialidad, adjuntando encuestas del actual
proceso de auloevaluac¡ón con fines de

cLa

Anexo: 1.1.4.2.1
Resultado de encuesta a docenles
Anexo 1.1.4.2.2
Res¿r/lado de ercuesfa a estud,artes
Anexo 1.1.4.2.3
Encuesta y Resultados de encuesta a

graduados de espec¡al¡dades méd¡cas
Entrcvisla con rcsponsable de D¡rección
de Aseguramiento de la cal¡dad

3-

A tN

mpacto y ef¡cac¡a
de la Gestión del

uramiento de
la Calidad.

Vv¡ll¡am R¡chardson N'546 entre lncas y Aztecas E-ma¡l: presidencia@aneaes.gov.py

La UNI no cuenta con un Plan de Desanollo
lnst¡tuc¡onal, por lo cual, tampoco se ha
podido v¡sualizar algun mecan¡smo de
segu¡miento de d¡cho Plan.

Cr¡ter¡o 1.4. lnd¡cadores Cumplimiento Argumentaciones Medlos de Ver¡f¡cación
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3. El Programa dispone de un sistema
de seguimienlo académico que perm¡le
obtener iniormación oporluna y
confiable sobre sus indices de
eficienc¡a antema (ingreso, retención,
aprobeción y promoción).

El progrcma cuenta con un mecanismo
s¡stemát¡co y cont¡nuo de seguim¡ento
acadéñ¡co con peiod¡c¡dad mensual y anual,
en el que se ¡nÍorma de aspectos
relac¡onados al cumplimiento del prog@ma,
que en ü¡mera ¡nstanc¡a se rem¡ten al Dpto.
de Docenc¡a , lnvestigac¡ón y Extens¡ón y
poster¡orñente al Postgrado

Anexo: 1.1.4.3.1
Re s_C SU_1 0 1 _2020_Meca n ¡ sñ o de

El¡c¡encia lntema de los procesos
académicos
Anexo:1-1.4.3.2
lntorme GyO 2022 Activ¡dades

académ¡cas
Entrcv¡sta con responsable de D¡recc¡ón
de Aseguram¡ento de la calidad

PLENO 5

El programa cuenta con mecar,,smos de segu¡miento académico, instancias formales de Asegurcm¡ento de la Cal¡dad, Com¡tes especif¡cos para la
rev¡s¡ón de planes, dando asi un cumpl¡m¡ento satisfactoio a esfe critenb

.AN L

William Richardson N'546 entre lncas y Aztecas lnforme Final E-ma¡l: presidencia@aneaes.gov.py

)

Nivel de
cumpl¡miento del

Cr¡ter¡o

Valorac¡ón cualitat¡va Valorac¡ón Cuant¡taliva asoc¡ada

Juic¡o Valorat¡vo
del Cr¡ter¡o
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Fortalezas Debilidades

1. El Programa se encuentra aprobado de acuetdo al marco legal v¡gente y
formalmente establecido en el esquema organizac¡onal de la Un¡vers¡dad.

1

2. El Programa cuenta con conven¡os v¡gentes y espec¡f¡cos para elcampos
clín¡cos donde se desarrolla la espec¡alidad médica, as¡ también se evidenc¡an
convenios intemacionales con otras ¡nstituciones de fo¡mac¡ón

2

3. Elesquema organizat¡vo del Programa es coherente con el organ¡grama
¡nst¡tucional académico y con lo establecido en el conven¡o del Hosp¡lal en el
cual se desarrolla.

3

4. El Pmgnma es coherente con la Mis¡ón y Vis¡ón de la lnst¡tuc¡ón de la cual
depende el Programa.

4

5

6

7. La unidad académica garantiza las condiciones para la realizac¡ón de las
act¡vidades ¡nhercntes al Programa en casos de emetgenc¡a.

7

8. El Programa cuenta con un reglamento formalmente establecido y difund¡do
por los med¡os intemos y extemos de los que d¡spone la lrctitución. I

9. La unidad académica a la que corresponde el Programa cuenta con un
Comité para el asesoram¡ento de temas éticos, bioéticos de la disciplina de la
espec¡al¡dad, asi como tamb¡en cuenta con el Com¡te de el¡ca para la
investigac¡ón

I

10. El Programa cuenta con un s¡stema organizado y efect¡vo de d¡rección
gest¡ón

onl
L

N

William R¡chardson N'546 entre lncas y Aztecas E-mail: presidencia@aneaes.gov.py

DIMENSIÓN 1. GESTIÓN DEL PROGRAMA
Fortalezas y Debilidades en la Dimens¡ón

5. El Programa cuenta con una plan¡f¡cac¡ón en coherencia con /as tres áreas
misionales (docenc¡a, invest¡gación, v¡nculac¡ón), la vis¡ón y con los objetivos
estntégicos de la Univers¡dad de la cual depende.

6 La lnst¡tución no cuenta con un Plan de Desarrollo, por lo que no se puede
visualizar si el Programa se encuentra entre las metas de dicho Plan

%¡
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11. El órgano de gest¡ón del Programa cuenta con el apoyo de un equipo
técn¡co pedagóg¡co 11

12. El Programa posee mecan,smos de comunicac¡ón ¡ntema y extema que se
aplican s ¡ ste m át¡c ame nte

12. El s¡stema de info¡mac¡ón académica infomatizado no está implementado
de manera digital¡zada para los estudiantes del prognma

73. Las personas que desempeñan func¡ones d¡rectivas y de gest¡ón cuentan
con la calilícac¡ón y experiencia necesaias para el cargo que ocupan.

14
14 El Programa no cuenta con un Plan de Desarrollo, por lo cual no apl¡ca
mecanismos de segu¡miento del mismo

15- El Programa cuenta con instanc¡as formales que se encarga del
aseguramiento de la cal¡dad y en coord¡nación con el Comite Cufficular 15

16. Se apl¡can procesos de autoevaluac¡ón a docentes, res¡dentes y egresados 16.

Recomendaciones de Meiora

Se suqiere:
-Gestionar en los planes de mejoram¡ento a med¡ano o cotTo plazo, la implementac¡ón de un sistema de seguimiento acedémico doilal¡zado.
lmplementar Com¡tés Pe¡manentes de Aseguram¡ento de la Cal¡ddd en el prognma de la espec¡al¡dad de G¡necobstetric¡a con pa¡licipacbn de túa la comun¡dad universitaia.
-Ejecutar a n¡vel lnst¡tucional mecan¡smos de autoevaluac¡ón de mdnerd periódba y s¡stemática parc el contrl y dsegurmbnto de la Cal¡ddd, no solo con l¡nes de acred¡tac¡ón
exlema.
-lnclu¡r los aspeclos deslavorables refeñdos en las encueslas e inclu¡ os en acciones de me¡oru cont¡nud y/o pldnea de mejorcmbnto del programa.
-Coordinar de loma más cercana al programa de especializaciSn en Cllnica Ginecobstetric¡a y el Depadañento de Asegu@miento de la Calbd en lo cgncemiente al
asesoram¡ento y control de procesos de autoevaluac¡ón y evaluacr'ones extemas.

§c

E

W¡lliam Richardson N'546 entre lncas y Aztecas lnforme F¡nal E-ma¡l: presidenc¡a@aneaes.gov.py



El programa de Espec¡al¡zac¡ón de Cl¡n¡ca
Ginecobstét¡ca de la Univers¡dad Nacional de
Itapúa, Sede Encarnación, cuenta con
ob¡etivos, pei¡l de egreso y plan de estud¡os
con una carga horaia de 15.024 horas
divididas en 22yo de horcs teóicas y 78o/6 de
horas práct¡cas ped¡nentes a los criteios de
cal¡dad $tablec¡dos por ANEAES.

Anexo: IDEM 1.1.1.3.1
Enlace Programa de Cllnics Gineco

Ob stética http s : //m ed¡c¡ na. un¡. ed u.
p y/po slg ru d dp o sg r a d o -e n - c I i n ¡ c a -
g¡neco-obstetr¡c¡a/
Enlrev¡sta con docenles y residentes

2. Los obietivos, perfl de egreso y plan
de estudios son conoc¡dos y se
encuenlran disponibles pare la
comunidad académica.

Los objet¡vos, el perl¡l de egreso y el Plan de
esfudios son accesibles a la comun¡dad
académica a t@vés de la pág¡na web de la
Facultad de Medic¡na de la UNl.

Anexo: IDEM 1.1.1.3.1
Enlace Prcgrama de ClÍn¡ca G¡neco
Obstélica hftp s : //med¡cin a. u n ¡. ed u.
py/po st g rod dp o sg ra d o o n 4 I ¡ n i ca -
gineco-obstetricia/
Entrev¡sta con dñenles y resrirenles

3. El plan de estudios es pertinente y se
actualiza de acuerdo a Ios estándares
de la especialidad médica y a la
reelidad epidemiológica existente.

El conten¡do del programa académ¡co de la
espec¡al¡dad ¡ncluye conten¡do relevante con
la realidad ep¡dem¡ológ¡ca rcgiondl y nac¡onal
S¡n embaryo, no se t¡ene evidenc¡as de la
act u al ¡z ación del m i smo.

Anexo: IDEM 1.1.1.3.1
Enlace del programa ClÍn¡ca Glneco
Obstétrica
http s : //m edicina. u n i. ed u.

p y/po s lg ra d o/po s g r ado- e n - c I ¡ n ¡ c a -
g¡neco-obsletricia/
Entrcvista con D¡rector academ¡co,
coord¡n ador de I progrum a
Entrevista con Dircclor de
Aseguramiento de la Cal¡dad UNI

:

,ANE

§lJ

DIMENSIÓN 2. PROYECTO ACADÉMICO

Relevancia,
ef¡c¡encia y

eficacia del Plan
.¡^ E-+!t¡¡^-

Agencia Nacional de Evaluación y Acred¡tac¡ón de la Educación Superior
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Criterio 2.1. lndicadores Cumplim¡ento Argumentac¡ones Med¡os de Ver¡f¡cac¡ón

1. El Programa cuenta con obietivos,
perfrl de egreso y plañ de estudios
explicitos, claramente defnrdos y
acordes a los critenos espec¡ñcos de
calidad.



Ju¡cio Valorat¡vo
del Criterio

Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación Superior

oe Esluotos

14

4. Los tiempos y plazos para la
docencia, tutorías, práclic€sclínicas,
investigac¡ón y extensión están
claramente defin¡dos y se cumplen
srstemáticamente.

El postgrado de clln¡ca G¡necobstética
¡nclup en su prcgrama académico un
componente teórico-ptáct¡co, ad¡estram¡ento
en seNic¡o de la residenc¡a médica,
inveslqación y exlensón. que se otganEa en
el calendano académico de cada geslión

Anexo: IDEM 1.1.1.3.1
Enlace del Progtama de Clín¡ca Gineco
Obstétd ca htlps : //med¡c¡n a. u n ¡. e d u.
p y/p o stg ra do/p o sg ra d o -e n - c I ¡ n ¡ c a -
g i neco-ob stetric¡ a/ Anex o : 2. 2. 1. 4. 1

Reso/uc,ón-SG-No-660_R eg I a m e n to -
Académico-del-lNS-
Entrevista con D¡rector academ¡co,
cootdi n ador de I prog rañ a
Ent rev¡ sta con doce nte s
Ent rcv ¡ sta con re s¡den te s

5. El Progrema dispone de mecánismos
que permiten evaluar al menos cada
tres años el p¡añ de estudios y las
actividades académicas.

El programa de estud¡o de la espec¡alidad, es
rewsado. evaluado y actudhzado en ¡euniones
con docentes de la espec¡alidad, de forma
anual, incluyendg cgntenidgs relevantes a la
realidad epidem¡ológica actual, contando con
el asesorcm¡ento dol Oepatlamento de
Aseguramiento de la Calidad y del Com¡té de
Coord¡nación CuÍbula| S¡n embdtgo, no se
han v¡sualizaú documentos que confrrmen la
reguldndad de dplÉación de ese mecanismo
(reun¡ón dnudl), a excepc¡ón de una hoja de
analis¡s FODA, sin ¡¡rmg ni membrete.

Anexo:2.2.1.5.1
lnlorme FODA 2021, entrevista con
d¡rectivos del prqrama, aclas de com¡lé
curricular
Enlrevisla con Direccbn de
Aseguramienlo & la Cal¡dad

Valorac¡ón Cual¡tat¡va Valoración Cuantitat¡va asociadaNivelde
cumplim¡ento del

Criterio SUFICIENTE 3

El críleio relevancta, ehciencia y eftcacia dol Plan de estudios ea cuñpl¡do sat¡sfacloia,nente, ya que el progranta cueñta con un Proyecto académ¡co ep@bedo por el
CONES en e/ cua, se explican los ob)etivos. el Peñil de ogroso y el Pla, de ostudios, datos d¡spon¡bles para la comunidad académ¡ca en la pág¡na web de la lnstitución, es
actualizado en Éuniones docentes en fotma anual, contando con liempos y plazos pan las lutüdas, ptácticas cl¡nicas, P@yectos da lnveatigac¡ón y Exleñs¡ón.

z,,ñ\

5IA AEN

W¡lliam Richardson N'546 entre lncas y Aztecas lnforme F¡nal E-mail: presidencia@aneaes. gov.py
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1. El proceso lorñativo tiene en cuenta
los aspectos vinculedos a la relación
médico-paciente y a la ética en la
práct¡ca médica.

El prcgrama ¡ncluye dentro del proceso
format¡vo de en señanz a aprend¡zaje
instrumentos de segu¡m¡enlo enfocados en el
cumplimiento de la étba médica y la relación
ñéd¡co paciente, descitos en la bitácora y
normados en el manual de evaluación del
proceso de enseñanza aprcndizaje para el
Postgrado.

Anexo:2.2.2.1.1
B¡tácora del estud¡dnte de Gñ
Anexo: 2.2.2.1.2
Res_CD_063_20 1 7_Manual de eval. del
proc enseñan2a aprcndizaje Postgrcdo

2. EI Programa considera procesos
aulónomos de enseñanza-ap.endizaie
cuyos resulledos son valorados.

El Programa de la Especial¡zación de
Ginecobstelr¡cia dentro de la organ¡zación
anual considerc act¡v¡dades de autotormación
en el área académica, c¡entll¡ca y de
extensión, evaluadas a través ¡nstrumentos
con criterios de valoración.

Anexo: IDEM 2.2.2.1.1
B¡tácora del estud¡ante de GyO
Anexo: IDEM 2.2.2.1.2
Res_CD_063_201 7_Manual de eval. del
proc enseñanza aprcndEaje Postgrado
Anexo 2.2.2.2.2
lntofine prctocolos, avences y trdbajos
de E.M 2022
Entrcv¡sta con docentes

3. Los mecan¡smos de segu¡mÉnto de
lás aclividedes establecidás en el
Proyecto Acádémrco se implementan
como minimo semestralmente.

Los mecanismos de segu¡m¡ento de las
aclividades académ¡cas, son cont¡nuos y se
informan mensualmenle allulor y coordinador
de res¡dentes en relación a la asistencia,
carga hofaria y cumpl¡m¡ento de las
act¡vidades plan¡ficadas, que, a su vez, son
rem¡t¡das a la D¡rección Académ¡ca y
D¡recc¡ón de Res¡denc¡as Médicas del
Postgrado.

Anexo IDEM 1.1.4.3.2
lnlorme GyO 2022 Act¡vidades
académ¡cas
Enlrcvista con docentes y resrdentes
Visita a la UNIEM donde se
ev¡denc¡aron los ¡n slru me ntos

Eficacia y
efic¡encia del
proceso de
enseñanza
a prendizaje

4. Los docentes/tulores del Programa
rncluyen metodologías básicas de
aprendizaje y las basádas eñ nuevas
tecnologias.

Cun¡ple Pa¡c¡almenle

Los tutores del programa ut¡lizan
metodologías del aprend¡zaje en un entomo
viñual por la plalaforma Moodle y la
apl¡cac¡ón de v¡deoconferenc¡as pot zoom ,

que se ev¡dencia an los libros de rcg¡sttos de
act¡v¡dades académ¡cas. ,4un así no se
evidenc¡an estrategias act¡vas de enseñanza -
aprendizaje tales como: Resoluc¡ón de Casos
Cl¡n¡cos, Aüend¡zaje basado en Prcblemas,
Flipped Classroom y otros.

\-

Anexo IDEM 1.1.3.3.2
Lbro de Actas Acliwdades Académicas
G y O https://dr¡ve.google.
cornfrile/ü 1 M VN KTE E 1 e 49 CC F -
u a E M 267 iGXXwT M u kbtuiew?
usp=sharing
Entrcvstas con med¡cos residenfes del
programa de Go

Will¡am R¡chardson N'546 entre lncas y Aztecas
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Valoración Cualitat¡va Valoración Cuant¡tativa asoc¡adaN¡vel de
cumplimiento del

Cr¡ter¡o SATISFACTORIO 4

Ju¡c¡o Valorat¡vo
delCriterio

El progñma cumple sat¡sfactoiamente elcriterio de ef¡ciencia y elicac¡a del prcceso de enseñanza - aprend¡zaje ya que son lenidos en cuenta y
evaluados /os aspec¿os trarsversa/es, como la relación méd¡co - pac¡ente, los aspeclos éticos en la práct¡ca méd¡ca, los procesos autónomos del
aprcnd¡zaje del estud¡ante, así mismo se realiza un segu¡miento s¡stemát¡co de las act¡v¡dades establec¡das en el proyecfo académ¡co, veificado en
anexos presentados y entrevistas. No se ev¡denc¡a la apl¡cac¡ón s¡stemática de estÉtegias act¡vas en elcomponenfe teór¡co del Programa.

Anexo: 2.2.3.1.1
Evaluacbn de desempeño del
estud¡ante y destreza técnica
V¡s¡ta ptesencial y entrcvistas.
Entrcvistas con docentes y médicos
resder¡les
Verificac¡on en la v¡s¡ta de los
lo¡rn ularios de evaluac¡on

Los docenfes tu¿ores util¡zan fomularios de
evaluac¡ón para reg¡strar la correcta
utilización de las técn¡cas y procedimientos
basadas en el cumplimienlo de deslrczas
técnicas, quirútgicas y clin¡cas , que son
reg¡strados y valorados de manera cont¡nua.

1 . Los tuloÉs rcgistran y valoran
adecuadamente las técnicás y
procedimienlos realÉados por los
rcsidentes duranle la práctica clínicá y/o
quirúrgice.

2. El Programa cuenta con ev¡dencias
que los residenles realizan los
procedimientos clín¡cos y/o qu¡rúrgicos
en el número y con la cálidad necesaria
para el logro del perfl de egreso
declarado.

En los l¡bros de actas se ev¡dencian los
prcced¡mientos clínicos y quiúrgicos en
número y cal¡dad , también el
acompañañ¡enlo personal del avance
académico se reg¡stra en la bitácora del
residente que es revisada por eljele del
progÍama de manera mensual, debiendo
cumpl¡r con una canl¡dad de proced¡m¡entos
clínicos y qu¡útg¡cos especíl¡cos según el
n¡vel de fomac¡on, garanl¡zando el
cumplim¡ento del pei¡ldelegreso según lo
establecen los citer¡os de cal¡dad de la
ANEAES

Anexo: IDEM 2.2.2.1.1
B¡lácora del estud¡ante de GyO
Anexo: IDEM 2.2.3.1.1
Evaluac¡ón de desempeño del
estud¡ante y destreza técn¡ca
Vei¡icación en le v¡sita de los l¡bros de
aclas y bitácorua

clt¿ óedi le\r,1

t
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3. El Programa cuenta con evidencias
que los residenles son acompañados
ineludiblemente por un lutor/a durente
los procedimientos cl¡nico/quirúrgicos.
que orienta y valora las prácticas
lealizadas-

Los prcced¡m¡entos clln¡cos y qu¡rúrg¡cos, son
registrcdos en el libto de acliv¡dades de
adieslrcmienlo en seN¡c¡o y en la b¡tácora del
estud¡ante que ¡ndica la l¡nÍa y sello del
médico tutor, por lo cual se deduce el
acom p añam ¡e nto del lutot.

Anexo IDEM 1.1.3.3.2
Librc de Aclas Act¡v¡dades Académ¡cas
G y O https://drive.google.
com/l¡le/ül MV N KTEE 1 e4gCC F -
u a E M Z 6 7 i G XXw T M u k b¡l ¡e w ?
!sP=shating
Anexo: IDEM 2.2.2.1.1
Veif¡cac¡on de la B¡tácora del estud¡ante
de GyO

N¡velde
cumpl¡miento del

C¡iter¡o

Valorac¡ón Cual¡tat¡va Valoración Cuant¡tat¡va asoc¡ada

PLENO 5

Juic¡o Valoratlvo
delCr¡ter¡o

sugerencias prácticas, ol asludiante es acompañado por un tutor en los prccedimientos que realiza, §endo por estas razones el citaio de eÍicacia, alic¡enc¡a e ¡ntegídad
de la foÍnación cl[nica y/o quidltg¡ca da curnpliniénto plono.

ed
§.§( d6

.AN I
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1. Los métodos de evaluación de los
residenles son conoc¡dos por éslos. son
pertinentes al tipo de act¡vidad
académica y se aplican
sistemáticamenle de acuerdo a lo
establecido en el Programa.

Los procesos evdludt¡vos son apl¡cados en
forma sistemática confome lo establece el
calendario del üogrumd de la espec¡al¡dad,
los mecanismos de ponderac¡ón, techas y
cr¡ler¡os de evaluac¡ón son ¡nformados en
reun¡ones al inicio de cada g$tión s¡gu¡endo
las normativas del manual de evaluación del
proceso de enseñanza aprendizaje del
Postgrado. Los métodos de evaluac¡ón, tanto
los real¡zados por Objet¡vo Estructurado como
los de Selecc¡ón Mult¡ple, son ped¡nentes al
lipo de act¡vidad académba.

Anexo: IDEM 1.1.2.4.2
Calendaio Académ¡co 2018 - 2022
Anexo: IDEM 2.2.2.1.2
Res_CD_063_201 7_Manual de eval. del
proc en señanza aprend¡zaje Postgrado
Veri¡icac¡ón en la v¡s¡ta de los l¡bros de
aclas de reun¡ones

2. Los métodos de evaluacón permiten
comprobar el logro de las compelenc¡as
declaradas en el perfl de egreso, eñ los
d¡stintos niveles propuestos por el
Programá.

Los métodos de evaluación de las actividades
académicas se alustan al grcdo de ¡ormac¡ón.
siendo responsabilidad del docente tttor
asignado, real¡zar el seguiñ¡ento de su
proceso tormat¡vo para el logro de las
competenc¡as.

Anexo: IDEM 2.2.2.1.2
R$_CD_063_201 7_Manual de eval. del
proc en señanza aprend¡zaje Poslgrado
Anexo: IDEM 2.2.3.1.1
Evaluac¡ón de desempeño del
estud¡ante y destreza técn¡ca
L¡bros de actas con linnas de docenles
tulores as¡g,ados

Anexo: IDEM 2.2.2.1.2
Res_CD_063_20 1 7_Manual de eval. del
proc enseñanza aprend¡zaje Postgndo
Calendario Académico de actividades
de la UNI

3. Se realizan las evaluaciones de
acuerdo e lo programado y los
resultados son informados a los
residentes para orientar la lormación y
mejorar el rendimiento.

La real¡zac¡ón de las evaluaciones se
encuentran rcguladas por el Calendar¡o
Acadéñ¡co, los resullados y la
retroal¡mentac¡ón son ¡nformados de manerc
personalizada a los residenles por /os
coordinadores y tutores académ ¡cos.

§!f

É
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Anexo:2.2.4.4.1
Ejemplos de evaluaciones escri¿as
VacIas
Anexo: 22442
Ejemplo de evaluación por ECOE
(Examen Cl¡nico pot Objetivo
Estructu@do)
Verit¡cación de los ¡nstrumentos de
evaluac¡ón durante la v¡s¡ta

El programa de especialidad de Clin¡ca
Ginecobstetr¡ca cumple su metodologla de
evaluac¡ón basado en notmas, cileños de
escolaidad, evaluación y cal¡l¡cación, en
func¡ón a la reglamentac¡ón vigente de la FM
de la UNl. Se realiza la evaluación teór¡ca,
evaluac¡ón üáctica anual al ¡¡nal del año y
evaluac¡ones cont¡nuas del prcceso. El
resultado de la cal¡l¡cación final del año se
exprese del 1 al 5 y se prcmoveÍá con una
calificación de 3 . Los ¡nstrumenlos de
evaluación ut¡lizados en el proceso, son
pe¡l¡nentes al peiil propuesto.

4. La evaluación permite vefllicár la
corespondenciá entre el perfil
propuesto y lo efeclivemente logrado.

Valorac¡ón Cual¡tat¡va Valoración Cuant¡tat¡va asocladaN¡velde
cumplim¡ento del

Cr¡ter¡o PLENO 5

Ju¡c¡o Valorativo
del Criter¡o

Los métodos de evaluac¡ón del Res¡dente están establec¡dos y fueron d¡señados conlorme a la act¡v¡dad a set evaluada, son aplicadas acorde a lo
establecido, sus resu/tados se compa¡7e con el estud¡ante recib¡endo éste la retroalimentación coÍespondiente por lo cual la eficiencia y pedinencia del
sistema de evaluación es de cumpl¡m¡ento pleno.

de
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Fortalezas Debilidades

1 . El programa cuenta con un Proyecto académico aprobado por e/ CONES 1

2. Los objetivos, el Ped¡l de egreso y el Plan de estudios son soc¡alizados y
están disponibles y d¡fund¡dos ampliamente para su conoc¡m¡ento.

2

3. El Programa tiene un contenido relevante y adecuados a la realidad
epidemiológ¡ca reg¡onal y nacional y además len¡endo en cuenta patolog¡as
emergentes.

3 No se evidenc¡a una actual¡zac¡ón del Plan de Estud¡os

4. Los plazos para la docenc¡a, tutorías, actividades de extens¡ón e
invest¡gación están establec¡dos y su cumpl¡miento es evaluado a través de
documentos Íomales utilizados para ese eÍecto.

4

5. El Programa es evaluado anualmente por los componentes del equ¡po, cuyo
¡nforme es elevado a la Dirección de Res¡dencias Médicas.

5. No hay ev¡denc¡as fotmales del resultado de las evaluaciones anuales del
Programa

6. La relac¡ón méd¡co pac¡ente y la ét¡ca en la práctica médica es evaluada de
manera transversal y asentadas en las b¡tácoras del Res¡dente.

6

7. El Programa cuenta con actividades que est¡mulen el aprend¡zaje autónomo
del Residente, organ¡zando act¡vidades académ¡cas de temasinteresantes.

8. El seguimiento de las act¡vidades académ¡cas establec¡das son realizados de
manera sistemát¡ca.

I

9. Los Docenfes/fubres utilizan variadas eslrafeg¡as del aprend¡zaje,
infomadas en los L¡bros de actividades académ¡cas desaffolladas. Se cuenta
con el Campus Vi¡fual de la Universidad Nacional de ltapúa.

-,ñ

f. ivo se eyrdencra s¡stemat¡zación de estrategias activas de enseñanza-
aprend¡z aje.

A

4NE

DIIIIIENSION 2. PROYECTO ACADEMICO
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1O. Se cuenta con Fomulaio de destrezas técn¡cas, para la valorac¡ón de las
act¡v¡dades del Res¡dente, las lécn¡cas y proced¡mientos son asentadas en las
b¡tácoras del e stud¡ante.

10

ll.Los resdenfes son acompañados por los docentes y tutores durante los
procedimientos clinico/quirúrgicos, durante los cuales son valorados y
or¡entados.

11

7t
12. Los procedimientos y las evaluaciones se entregan mensualmente a la
D¡rección de Res¡dencias Médicas de la Facultad de Medic¡na. El Reglamento
es claro en cuanto a la foma y tipos de evaluac¡ón.

13- Los méfodos de evaluación del Res¡dente están establec¡dos y se apl¡can
conespondientemente.

14
14- Los mecan¡smos de evaluac¡ón ev¡denc¡an el logro de las competencias
declaradas en el Peiil de egreso, val¡éndose de esfrafeglas gue las
demuestren.

15- Las evaluaciones se real¡zan acorde a lo establecido, además de la
retroalimentac¡ón orientada al Res¡denle por sus Docentes y Tutores.

15

16- Los instrumentos de evaluac¡ón ev¡dencian las competencias alcanzadas
cumpliendo con el peú¡l propuesto en el programa. 16

Recomendaciones de Meiora

Se sug¡erel

cr¡teios de cal¡dad de la ANEAES para el prcgrama con pa¡Ticipación de lodos /os estamentos un¡versitaios.
-D¡g¡lal¡zar el proceso de segu¡m¡ento de la gestión académ¡ca ,¡ncluyendo todos los mecan¡smos de control contemplados con esta f¡nalidad
-FoÍnar a los docenles en estralegias activas de enseñanza aprcnd¡zaje.

A N E

/¿
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1. El proceso de selecc¡ón de d¡rectivos
se realize según criterios
preestablec¡dos, los que se encuenlran
en documentos lormalizados.

La selecc¡ón parc los cargos direct¡vos de la
Facultad de Med¡cina, del postgrado y de las
direcciones de espec¡alida&s se realiza por
concurco: el pei¡l de ,os cargos esaá
establecido dentro del manual de func¡ones.

Anexo: IOEM 1.1.3.1.2
Re s_C D_l 82_2 02 1 _Nom bram ¡en tos
doc e n te s_2 02 1 _D i re cto r Ac ad é m ¡ c o
G¡neco HRE
Anexo: IDEM 1.1.3.4.1
Cun¡culum D¡rectivos 2021 FM y
especial¡dades
Anexo:IDEM 1.1.3.1.1
Re s_CD_l 35_2 020_Man ual de
Func¡ones
Anexo: 3.3.1.1.1
Res_CD_1 23_2Ol s_Llamado a
Concurso Docenle

2. El perfl de los drreclivos es
coherente con las c€racterislicás y
responsabilidades del Programa.

Los catgos diect¡vos son escogidos
cumpliendo con el peñl necesario para los
cargos drrEclivos con expedic@ en Docencia y
en el Campo de la Ginecobstelicia, con
énfasis en el lideruzgo y co¡nprom¡so soc¡al
de serv¡cio.

Anexo: IDEM 3.3.1.1.1
Re s_CD_123_201 s_Llamado a
Concurso Docente
Anexo: IDEM 1.1.3.4.1
Currículum D¡recl¡vos 2021 FM y
espec¡alidades

3. El¡os direclivo/s de la Espeoalidad
Médica cuentia/n con permanencia
formalizada y acorde a las funciones
establecidas.

La pemanencia de los drireclivos se asegura
med¡ante los nomb@m¡entos que se ajuslan a
lo dispueslo por las normat¡vas.

Anexo: IDEM 1.1 3.1.2
Res_CD_l 8 2_202 1 _Noñ b rum iento s
docenles_2q2 1 _D¡rcctot Académico
G¡neco HRE
Anexo: IDEM 1.1.3.4.1
Curriculum Direclivos 2021 FM y
espec¡al¡dades

Pertinenc¡a,
eficac¡a y

eficienc¡a de los
D¡rectivos del

Programa de la
Especialidad

Méd¡ca

4. El proceso de evelueción de
directivos se apl¡cá sistemáticámente y
se aiusta a las c€racterist¡cás del
Programa.

Las evaluacignes son rcal¡zadas en lorma
semes¿ra, a través de un instrumenlo
proveldo por el depadamento de talento
humano de la Un¡vers¡dad Nacional de ltdpúa
Además se obseryan las evaluac¡ones del
MSP y BS.

N.*..¿/

Anexo: 3.3.1.4.1
HeÍam¡enla técnica de evaluac¡ón a
docentes y d¡rect¡vo HRE-
Anexo: 3.3.1.4.2
Evaluac¡ón de desempeño del d¡rectot
del Postgrado Dr. Césat López

DE¿
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Valoración Cual¡tat¡va Valoración Cuant¡tat¡va asoc¡adaN¡vel de
cumplimlento del

Criterio PLENO 5

La perl¡nenc¡a, ef¡cac¡a y et¡c¡enc¡a de los d¡rect¡vos del programa es un cr¡ter¡o de valotac¡ón cualitativa plena, obseruando que el Programa de la
Especial¡zac¡ón en G¡necologfa y Obstetic¡a t¡ene prev¡sta la contormac¡ón de D¡recl¡vos gue están e¡ /as reglamentaciones por las que se rige la facultad
y el programa, los caryos d¡rect¡vos son ocupados por p@fes¡onales preparcdos en el árca, se encuentran formalizados y con tunc¡ones deÍnidas, /os
cuale s son evaluados peiód¡cañente.

Anexo: IDEM 1.1.3.1.2
Resolución D¡rector Académ¡co de la
espec¡dl¡zaci,ón en Ginecologla y
Oósletñb,a
Anexo 3.3.2.1.1
Rss. 

^,/ombram,ento 
profesores

¡nvest¡gadores
Anexo: i.3.2.1.2
Reglamento lldmado a Concurso
docente 2015

Los cargos de docentes y de ¡nvestigadorcs
§on estab/ecido§ por concurco, con cr¡teios
de selecc¡ón preestablec¡dos, para lo cual el
Consejo D¡rect¡vo contorma un comité asesor.

1- El proceso de selección de docentes
e invesligadores se real¡za según
criterios de evaluación preestablecidos
en documentos formal¡zados y
ditundidos.

Juic¡o Valorat¡vo
del Criler¡o

2. El perfl de los docenles e
investigadores es coherente con las
responsabilidades asignadas.

Anexo: 3.3.2.2.1
C V. P rufe sorc s ¡nve stigadore s_
Postgado Med¡c¡na
Anexo: IDEM 1.1.3.1.2
Re s_C D_1 82_202 1 _Nom bra m ¡enlo s
doce nte s_202 1 _D¡ rcctor Acadéñ ¡co
G¡necologla HRE.
E nt rev¡ sta s con docente s.

3. El proceso de evaluación de
docentes e investigadores se aplic¿r
srstemáticamente y se aiusla a las
cáracteristicás del programa de la
Especialadad Médicá.

Se cuenta con un ¡nstrumento de evaluación
docente que incluye la evaluación pot
super¡ores, por pares y la autoevaluac¡ón. S¡n
embargo, no se ver¡fica un mecan¡smo
especil¡co de evaluac¡ón parc investigadores.
Tampoco se ha demoslrcdo su apl¡cacón
sistemál,ba.

Anexo:3.3.2.3.1
Re s_CD_l 2 1 _202 1 _l n stru mento
eval uac¡ón doce nte postqrado
Anexo: 3.3.2.3.2
Evaluación de Deseñpeño Docenle
Gvo

/¿
c¡óa
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Cunple Parcialrñonle

Los docentes que conlorman el plantel son
espec¡alistas en el área de g¡necologia y
obslel¡¡c@. sn embatgo no se ewdencia
docentes que ded¡quen una pade ¡mponanb
de su t¡empo en tareas de ¡nvest¡gac¡on.
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eficacia del

Plantel Docente e
lnvestigadores
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4. Los resultados de la evaluación del
desempeño de docentes e
investigadores se uliÍzan al menos
anualmente para relroelimenter le labor
de los mismos.

Los resultados de evaluac¡ones docentes y
/os p.ofesores investlgadores de la Facultad
de Med¡c¡na se retroal¡mentan mlnimamente
una vez duranle el año lect¡vo.

Anexo: IDEM i.3.2.3.1
Re s_CD_1 2 1 _202 1 _l n strum e nlo
evalu ac¡ón doce n te postg rcdo
Anexo: IDEM 3.3.2.3.2
Evaluac¡ón de Desempeño Docenle
Gvo

5. El plentel de docentes y de
invesligadores del Programa cuenta
con permanencia de medio tiempo o de
tieñpo completo de acuerdo a las
f unciones esteblecrdas (docenoa,
investigación y extens¡ón).

Cuñpla Parcialmenle

Si bien cuentan con un plantel docente, no se
evidenc¡a permanenc¡a del m¡smo d t¡empo
completo- No se evidencia l¡stado de
docentes ¡nvestoadoÍes a medio o tiempo
completo.

Anexo: 3.3.2.5.1
Cronograma de act¡v¡dades G¡neco
HRE
Anexo:3.3.2.5.2
Espejo de marcac¡ón de Docentes y
Resdenfes

6. La vinculeción de los docentes e
invesligadores con el Prog€ma está
esocjada a los méritos y actitudes pera
cumplir funcíones en la lnstiluc¡ón,
expresados en un plan de cerrere
docente.

Los docen¿os son Especia/islas 6¡.l
G¡necologla y Obstetricia, adeñás han
cursado la Especial¡zación en D¡dáct¡ca
Un¡ve6itada. Los docertes rnyestlgadores
poseen especialidad en melodologla de la
invest¡gación, como tamb¡én están
establecidas las tunciones en el estatuto de
la Un¡vers¡dad Nac¡onal de ltapúa.

Anexo: 33261
Res_AU_O6_201,_Estatulo de la UNI
Categorlas. de docentes . Sección
Académicos Art. 48 al 80

7. Los docentes (autoridades, tutores e
instructores) deben estar formalmenle
vinculados al programa de la
Especialidad Méd¡ca.

¿.-....--\

Tanto los direct¡vos como docentes están
v¡nculados tomalmente a la ¡nst¡tuc¡ón e
lrcvés de nombram¡entos. Como se verilbó
"¡n silu", los docenles eslán contratddos d un
año, en la modalidad de medio liempo.

Anexo: IOEM 1.1.3.1.2
R e s_C D_ 1 8 2 _2 0 2 1 _N om b ¡ a m i e n to s
doc e n le s_2 02 1 _D ¡ re c tot Ac ad é m ¡ co
Ginecologla HRE
Anexo: 3.3.2.7.1
Resoluciones de noñb@ñiento de
docentes y diectivos Postgrado
033_20 1 7,035 y 1 82_202 1

En¿re v¡sfas.
Visita presenc¡al.

I

Will¡am Richardson N'546 entre lncas y Aztecas al E-ma¡l: presidencia@aneaes.gov.py
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a,

Nivelde
cumpl¡m¡ento del

Critsrlo

Valorac¡ón Cualitat¡va Valoración Cuant¡tat¡va asoc¡ada

SUFICIENTE 3

Ju¡c¡o Valorativo
del Cr¡terio

El cr¡ter¡o de lntegidad y Ef¡cacia del plantel de docentes e ¡nvest¡gadorcs cumple en forma sat¡sfactoña pueslo gue /os mlsmos son seleccionados por
concurso, según cite¡¡os pre establecidos, están tormalmente v¡nculados a la ¡nst¡tució¡¡, son evaluado§ sislemálicamente y son ¡dóneos para las
tunciones asignadas, aunque no se evidencian docentes a liempo completo, pues según la carga horaia registrada, todos cumplen med¡o liempo.

1. El Programa cuentia con mecanismos
de selección para el ingreso de
rcsidentes, acorde a la capacidad
formadora de¡ prcgrama y de los
campos c¡inicos a ser utilizados.

La selección de res¡dentes se realiza por
exámenes de apl ud rcahzado por el Consejo
Nacional de Residenc¡as Médicas
(CONAREM) con¡orme a las plazas
dispon¡bles en el centro de formac¡ón.

Anexo: 3.3.3.1.1
Res_SG_0r3 Regrame nto-de -Concurso-
CONAREM-2O22
Anexo:3.3.3.1.2
C¡rcular CONAREM - comunicandg
plazas dispon¡bles

2. El Programa cuenta con mecanismos
de retroalimentacrón sobre el
desempeño y progreso de los
residentes los mismos son conocidos y
de apl¡cacióñ periódacá.

Los Resider¡tes reciben mensualmenle sus
evaluaciones en los d¡¡erentes aspectos de
sus act¡v¡dades académicas en /os serviclos
del HRE y reciben rclroal¡mentac¡ón luego de
los exámenes y duranle las act¡vidades
as¡stenc¡ales en la Un¡dad Fonnadora.

Anexo: IDEM 2.2.3- 1.1_Evalpac¡ón de
dosempeño del eslod¡anté v destrcza
Iécn¡ca
Anexo IDEM 1.1.3.3.2
L¡bro de Actas Aclividades Académicas
G v O hftps://dive.oooole-
com/f ¡b/ú 1 MV N KTEE 1 e 41CCF -
u a E M Z 6 7 i G XXw T M u kb lv ¡ ew ?
usp=shainq

ó¡r Y¡c
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Cr¡ter¡o 3.3, lndicadores Cumplim¡ento Argumentac¡ones Med¡os de Ver¡ticación



lntegr¡dad,
efic¡enc¡a y
ef¡cacia del
proceso de
selección,

permanencia y
promoc¡ón de

Estud¡antes

Julcio Valorat¡vo
del Cr¡terio
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3, El Programa cuenta con un
mecan¡smo de evaluación del
desempeño del residenle coherente con
los objetivos y el perfl de egreso

Las evaluac¡ones mensuales ¡ncluyen
conocimientos, destrezas y act¡tudes
descitas en el Programa, para lo cual se
cuenta con un ñanual de evaluaciÓn, como
se ver¡f¡có, en las dilerenles bitácoras de ios
estud¡arles.

Anexo: IDEM 2.2.2.1.2
Res_CD_063_20 1 7_Manual de eval. del
proc enseñanzd dprend¡zaje Postgrado
Anexo: IDEM 2.2.3.1.1
Evaluac¡ón de desempeño del
e st udidnte ( I n strume nA.
V¡s¡ta presencidl.
E ¿revislas.

4. El Programa cuenta con mecañ¡smos
sistemáticos de enálsis de los índices
de eñc¡eñc¡á interna y acciones
tendrentes a su mejora.

Cumple Parc¡alnente

La Un¡verc¡dad Nacional de ltapúa cuenla con
un mecan¡smo de índice de eÍ¡cienc¡a ¡nterna
que proporc¡ona elementos para el anál¡s¡s de
los mismos; s¡n embargo, no se adjuntdron
evidencias de un dnális¡s de el¡c¡encid del
prog@ma.

Anexo:IDEM 1.1.4.3.1
R e s_C S U _1 O 1 _202 o_Mecan ¡ sm o s de
Eficiencia lnterne de Prócesos
Académicos

5. El Programa cuenta con convenios
vrgenles, nac¡onales y/o
inlernacionales, que permilen la
rñovilidad y promoción de los residentes
de la especialidad.

Cumple Pardalmente

La Un¡vers¡dad Nacionalde ltapúa mant¡ene
d¡¡erentes t¡pos de conven¡os
¡nteinslitucionales, tanto parc grado como
para postgrcdo, de entre los cuales los
residentes del programa t¡enen acceso. Si
b¡en no se ev¡dencia la ut¡l¡zac¡ón de d¡chos
conven¡os para Ia mov¡l¡dad de los residentes
y docentes del Programa.

Anexo: 3.i.3.6.1
Re s_C S U_0 1 7_20 1 

g_Mecan ¡ sm o de
Adecuac¡ones Curiculdtes y aju sles
fazonables.-

6, El Programa cuenta con mecanismos
de inclusión para personas con
discápac¡dad como miembro de la
comunidad acádémicá.

La Un¡vers¡dad Nac¡onal de ltapúa mant¡ene
dife@ntes t¡pos de conven¡os
¡nteinst¡tucionales, tanto paru grado como
para postgrado, de ent@ los cuales los
restdenles del prcg@ma l¡enen acceso.

Anexo:3.3.3.6.1
Re s_CS U_0 1 7 _20 1 

g_Mecan ¡ sm o de
Adecuaciones CuÍ¡culares y ajustes
fazonables.-

Valoración Cualitativa Valoración Cuant¡tativa asoc¡adaN¡vel de
cumpl¡miento del

Cr¡terio SATISFACTORIO 4

(CONAREM), cuenla con un mecanismo de segu¡m¡ento, evaluac¡ón y relroalimentac¡ón para los rcsiclentes. S¡bÉn el Prograña cuehla con un mecan¡smo de anál¡s¡sde
ef¡cienc¡a ¡nterné, no evidenciarcn el anális,s de /os datos á t¡avez de d¡cho ñecén¡srno. Se conlomplan mecan¡smos de ¡nclus¡ón para m¡embros de la comun¡dad
académica con algún grado de d¡scapacidad. En cuanto a los conven¡os no se evidenc¡a usuitucto por péde de los residentes, ni de los docentes del ProgÍama

Will¡am R¡chardson N'546 entre lncas y Aztecas

\c,
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E-mail: presidencia@aneaes. gov.py
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1. El Programa cuenta con un sisteme
de seguimiento a egresedos que
permite disponer de informacrón sobre
rnserción laboralde los mismos.

Cumple Parc¡almente

Si b¡en se áa apl¡cado una encuesta de
salisfacc¡ón a los egresados y a los
empleadores desde elaño 2021, no se
veifica la tabulación de la m¡sma, lo cual no
ha perm¡t¡do analizar los resunados. De
cualqu¡er modo, la real¡zación de una
encuesta aún no ofrece suficiente tundamento
paru la existencia de un s¡stema de
segu¡miento de egresados como tal.

Anexo: IDEM 1.1.4.2.3
Encuesta y Resultados de e,cuesta a
graduados de especial¡dades méd¡cas
Anexo 3.3.4.1.2
Resultado de encuesta a empleadores

2. El Programa contempla un
mecanismo de relroalimentación para la
efic¡encia de la enseñanza apliceda en
la profesión.

Cunple Parc¡alnente

S¡ bien se ha ¡n¡c¡ado el seguim¡ento de los
egesados con un mecanismo, corsistenle er,
la encuesta a los egresados sobre /a
efic¡enc¡a de la enseñanza, no están
d¡spon¡bles los resultados de d¡chas
encuestas en las evidenc¡as.

Anexo: IDEM 1.1.4.1.3
Resultado de encuesta a graduados

Eficacia del
programa de la
Especialidad

Méd¡ca en
relac¡ón a sus

egresados.

3. La lnstitucióñ en lá cual está rnserlo
el Programe dispone de un plan de
iormación conlinua paÉ los egresados
de la especialided. (Sem¡narios
charlas, coloquios okos).

La Facultad de Medic¡na a través de la
D¡recc¡ón de Postgrcdo ofetla cursos, cha as,
seminaios de modo a prop¡c¡ar la lonnación
cont¡nua de los egresados, la Un¡vers¡dad
Nac¡onal de ltapúa a trcvés de la Escuela de
Poslgrado olrece aslmrsmo cursos de
actualización en todas las áreas. Contando
además con la pos¡b¡lidad de accedet a los
cursos, charlás, congrcsos etc.

Anexo:3.3.4.3.1
Cursos a d¡stancia de la UNI: hltp://uni
ed u. py/educac¡on-a-d¡ stanc¡ a/
Anexo 3.3.4.3.2
Cursos & tormac¡ón contlnua
Anexo i.3.4.3.i
Promgción de cursos chatlas, educ.
médica continua.
En¿rev¡stas.
V¡s¡ta presencial

Valorac¡ón Cualitativa Valoración Cuant¡tativa asociadaNivel de
cumpl¡miento del

Criter¡o ESCASO 2

En este criterio se cuñple en fo¡ña escasa puesto que s¡ bien se hañ desatollaclo las encueslas de aaliafacc¡óñ para egrcsaclos a fin de vedficat la cal¡dad de la
enseñanza ápl¡cada en la ptules¡ón y la inserc¡ón laboral, dichas encueslas no están labuladas o no se han acercado las ev¡denc¡as del anál¡s¡s de las rnisrnas a l¡n rcal¡zat
posteriofinente les mejoras al Programa. Cabe resaltar que se dispone de un plan de fomación c.ontinua para los egrcsado§

Juicio Valorat¡vo
del Criter¡o

r.y A"r

é
É
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Cr¡ter¡o 3,4. lnd¡cadores Cumpl¡m¡6nto Argumentac¡ones Medios de Ver¡f¡cación
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1. El Prográma se desarrolla en una
lnstituc¡ón que cuente con personal
adminislrativo y de apoyo eñ cántidad
suficienle, formalmente vinculado, para
la realización de las actividades.

Se d¡spone de cant¡dad suficiente de peBonal
adm¡nistralivo y de apoyo en la ¡nstituc¡ón,
tanto en los sev¡c¡os asistencra/es asl como
eh la facúllád

Anexo:3.3.5.1.1
Cuadrc de personal adm¡nÉtrativo FM

ver¡l¡cación en visite prcsenc¡al.

2. El perlil y la brmación del personal
admin¡strativo y de apoyo es adecuado
para la realización de las func¡ones
as¡gnádas.

El personal administrat¡vo es nombrado
conforme a la rcglamentac¡ón v¡gente, pot
concurso de ¡néritos y aptitudes que
establece un pei¡l del¡nido parc los cargos
disponibles, esta solocc¡ón es real¡zada por
la ¡nst¡tuc¡ón y rem¡t¡da a la d¡recc¡ón de la
función públ¡ca para su concrec¡ón.

Anexo:3.3.5.2.1
Pei¡l de cargos
Anexo: 3.3.5.2.2
Página de la secretarta de la lunción
pti blica htlps ://datos. sÍp. gou
py/datañuncionarios"
Anexo: IDEM 1.1.3.1.1
R$_CD_1 i 5_202 1-Man u al de
Funciones

Anexo 3.3.5.3.1
R e s_R E C_ 1 9 2_2 0 1 9_P I an de Ca ne ra
del Func¡onaño de la UNI

lntegridad y
ef¡c¡enc¡a del
Personal de

Apoyo y
Servicios.

3. La lnstrtucrón donde está inserto el
Programa cuentá con un Dlan de
carrera y programa de cápecitación de
acuerdo a las neces¡dades de
formación del personal técníco,
administral¡vo y de apoyo.

Valoración Cualitativa Valorac¡ón Cuant¡tativa asoc¡adaN¡vel de
cumpl¡miento del
Cr¡terio PLENO 5

Ju¡cio Valorat¡vo
del Cr¡ter¡o

El prcgrama de G¡necologla y Obstetric¡a se inseraa en /a estructurc de la Facultad de Medicina, contando con personal adm¡n¡strat¡vo y de apop en
cant¡dad sut¡c¡ente, este personal cuenta con el peiil acorde a la tarea que rcal¡za, contando con un plan de carreta adm¡n¡sfrat¡va por lo cual el citerio de
lntegridad y Ef¡ciencia del PeÉonal de Apoyo y Seryic¡os es de cumplimiento pleno.

,,ñ.
//.13--,"*\\W
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Criter¡o 3.5. lndicadores Cumpl¡miento Argumentac¡ones Medios de Ver¡ficación

La Un¡vers¡dad Nac¡onal de ltapúa cuenta
con un plan de carrera adm¡n¡strativa para los
func¡onarios como asl tamb¡én procesos de
¡nducc¡ón y un progrcma de capacitac¡ón
cont¡nua parc los m¡smos.



Agenc¡a Nacional de Evaluac¡ón y Acred¡tac¡ón de la Educación Superior

Fortalezas Debilidades

1 . El proceso de selección de direct¡vos se real¡za según críteios pre
e stabl e c¡ dos y fo¡m al ¡z ado s.

1

2. El pei¡l de los d¡rectivos es coherente con las caracter¡sticas y
re sponsab¡l¡dade s del Programa. 2

3. EU¡os directivo/s de la Especial¡dad Méd¡ca cuentan con pernanenc¡a
fomalizada y aco¡de a las funciones establecidas.

3

4. El proceso de evaluac¡ón de directivos se aprba srstemáticamente 4

5. Elproceso de selecc¡ón de docentes e rnvesfrgadores se encuentran
fomalizados y d¡fundidos.

5

6. El peñ¡l de los docenfes e lnvestrbadorcs es coherenle con /as
re s pon s a bil¡ d ade s a si gn ada s.

6. No se eydencian docentes ¡nvest¡gadores, como tales, con fo¡mac¡on
especit¡ca y expeiencia en la investigación med¡co- ginecológica.

7. El proceso de evaluación de docentes e invest¡gadores se aplica
sistemát¡camente.

7

8. Los res¿rrlados de la evaluación del desempeño de docenles e ¡invesl,gadores
se ut¡l¡zan al menos anualmente pam retroalimentar la labor de /os mismos.

I

9 El plantelde docentes y de investigadores del Programa cuenta con
pe¡manencia de med¡o t¡empo.

9. No se ev¡denc¡a la peÍmanenc¡a de docentes e ¡nvestigadores a tiempo
completo.

10 La vinculac¡ón de los docentes e investigadores con el Programa está
asoc¡ada a los méitos y apt¡tudes para cumplir funciones en la lnstituc¡ón

10

11 Tanto los direct¡vos como docentes están vinculados fomalmente a la
instituc¡ón a través de nombramientos.

11

12. El Prognma cuenta con mecanismos de serección pan el ingreso de
rcsdenfes,

bf\ y Acr
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13. El Programa cuenta con mecanismos de retroal¡mentac¡ón sobre el
desempeño y progreso de ,os resdenres.

14. El Programa cuenta con un mecanismo de evaluac¡ón del desempeño del
residente coherente con los objet¡vos y el pertil de egreso.

14

15. La un¡vers¡dad cuenta con mecanísmos sisfemáticos de análisis de los
índices de ef¡ciencia ¡ntema para todas sus unidades académ¡cas.

15. No se evidencia el anál¡sis a través del mecanismo de análisis ind¡cado por
la univers¡dad para lodas sus unrdades académ¡cas.

16 . Se ev¡denc¡an conven¡os intemac¡onales, para intercambio de res¡dentes y
docentes

16. No se ev¡denc¡a usufructo de d¡chos convenios de intercambio de residentes
en relación al Programa.

17

18. El Programa cuenta con un s¡stema de seguimiento a egresados 18. No se ev¡dencian las tabulaciones y anállsis de las encuestas

19. No se evidencian las tabulaciones y anársis de /as encuestas.

20. La lnstitución en la cual está insefto el Programa d¡spone de un plan de
fomación contínua para los egresados de la espec¡alidad.

20

21. El personal adm¡n¡strat¡vo y de apoyo es suficiente 21

22. El pei¡l delpersonal adm¡n¡strativo es coherente con sus funciones

23. La ¡nst¡tuc¡ón cuenta con plan de canera adm¡nistrat¡va

Recomendac¡ones de Mejora

Se suglere:
1. Mejorar los conven¡os y facil¡tar la mov¡l¡zación de estudiantes y profesores de /as dos m aneras entrante y sal¡ente
2. Contar con docentes e ¡nvest¡gadores a medio y tiempo completo.
3. Iabular sístemáticamente y analizar /as encuesfas.
4. lnclu¡r un mecan¡smo de evaluac¡ón para docentes invesligadores

A le

.9
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17. El Programa cuenta con mecanismos de ¡nclus¡ón para personas con
discapacidad como miembro de la comun¡dad académica.

19. El Programa contempla un mecan¡smo de retroal¡mentación para la
ef¡c¡enc¡a de la enseñanza apl¡cada en la profes¡ón.
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1. El Programa cuenta con mecánismo
de b¡enestar para la atención integral
del res¡denle, que se aplica
sistemáticameñte y cuyos beneficios
son conocidos por toda la comunidad
académica.

Los resdentes son evaluados por profes¡onales
médicos y licenc¡ados en ps¡cologta según
cronogama dol Hospital Regional de Enca¡nación
y la FM UNl, rec¡biendo /os info¡mes
conespondenles paa tmplementat ñeddas según
necesiclad Se ¡ealizan conlroles ¡nd¡v¡duales y
actuelmenle se traba¡a pot impleñentat tallercs
gtupales con las p¡ofesionales ps¡qu¡aths y
ps¡cólogas de la Fécultad de Medicina

Re s_C D _1 2 5_2 (» 0 _A b rob a c ¡ ó n P ¡og. S a I u d
montal
Anexo 4.4.1.1 2
lnÍor¡ne atenc¡ones psicológ¡cas a aes¡dentes

2. El Programa posee mecanismos que
regulan el tiempo máximo de
dedicáción cont¡nua y acumulada del
residente (supervisión y libros de actas
de las actividades reali¿adas dent.o de
la inslitución tormadora, con datos
pertinentes y adecuados).

Anexo:IDEM 1.1.1.3.1
Ptqraña de C nba G¡neco Obstét.ica
Anoxo: IDEM 3.3.3 1.1
Res_SG_0 I 3_Reg/ame n to - d e - Co n cu r so -
CONAREM-2022
Anexo:IDEM 3.3.2.5.2
EspeJo de ñarcac¡ón de Docentes y
Resrdentes

Pert¡nenc¡a,
¡ntegridad y

ef¡c¡encia en los
Programas de
B¡enestar para

Res¡dentes

3. El Progrema se deserrolla en una
lnstitución que cuenta con servicios de
orienlación psimlógica y su terapéutica,
seNicios de salud, actrvidades fisicas -
recreativas y culturales disponibles para
elResidente.

La ¡nsl¡luc¡ón o¡rece atanc¡ón ps¡cológice e
aquellos estud¡antes que lo requieÍan, ten¡endo
astmismo priondad en la alención en consulloios
de psicologfa y psieuiatrÍa del HRE. Conténdose
as¡mismo con act¡vi<lacles ofrecidas por la UNI
como se¡ danza, tealro, canto pa¡a aeuel que lo
desee. El HRE prograñé tomeos depo¡livos de
ntegacón para todos los seNrctos/clependencas
de la institución donde participan los rcsidentes
s¡endo patle de los equipos

Anexo: IDEM 4.4.1 1 I
Ras_CD_1 25_2O2O Aprobac¡ón Pñ9. Salud
mental
Anexo:4.4 1.3.1
Re s _C D 

-0 
5 2 _Ap rob _P to W cto A n I m a t o

Anexo 4.4 1.3 2
Prograñas de apoyo para pa¡l¡cioahtes de
co¡o ballet
Anexo: 441.33
ln1ágenes de tomeos de ¡ntegración del
HRE

Valorac¡ón Cualitativa Valoración Cuanl¡tat¡va asociadaNivelde
cumpl¡m¡ento del

Cr¡terio PLENO 5

Juic¡o Valorat¡vo
del criter¡o

Este cite o tiene un cumplim¡ento pleno puesto que los res¡Centes cuentan con un Dplo. de Bienestar eslud¡ant¡l que funciona con sicólogos y siquialrcs
para apop en Salud fulental, la carga horar¡a se desaffolla segl¡n los limiles impuestos por la CONAREM, además de evidenciarse actividades culturates,
rccrcat¡vas de inlegración en ld pañe deport¡va.

/ñ"
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D¡monsión 4. BIENESTAR Y AMBIENTE INSTITUCIONAL
Cr¡ter¡o 4.1. lndicadores Cumpl¡miento Argumentaciones Med¡os de Ver¡ficac¡ón

El Prog¡ama se Íealiza con cargas ho6aias
establecidas, ¡ncluyendo el descanso post guardia,
ajustándosa a lds nomativás de ,a CONAREM. Se
utiliza la marcación bionétdca pan establecct
horaios de entada y salida
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Anexo:4.4.2.1.1
lmágenes de irctalaciones HRE
Anexo:4.4.2.1.2
Reg¡strc de pago de seN¡c¡o de WFI
V¡s¡fa presencial

Se d¡spone de comedot para peBonal
san¡taio, hab¡tac¡ones de descanso con
electrodomést¡cos bás¡cos, domitoios paa
alojamiento de los Res¡dentes, conex¡ón
pemanente de W¡fi en lodos los sev¡c¡os
otorgados por la Facultad de Medic¡na de la
UNl. Se evidenc¡a durante la vis¡ta presenc¡al,
los sevicios adecuados para la práctica
clin¡ca y qtirúryica. Se veit¡can las áreas de
descanso, aseo y recrcación.

1. La Unidad Formadora doñde se
realiza le prácticá clínica y/o quirúrgicá
cuenta con sewicios y coñdiciones de
calided párá elaseo eldescanso y la
recreacióñ de los residentes.

El Hosp¡tal Regional de Encarnación cuenlan
con ¡nftaestructura hosp¡talar¡a acorde a las
neces¡dades de lomacion en la espec¡al¡dad
y cuenla con los accesos para peasonas co,
discapacidad l¡sica, acceso de camillas y
ofros.

Anexo: 4.4.2.2.1
Reglamento de educación lnclus¡va
Anexo: IDEM 4.4.2.1.1
lmágcnes de ¡nslalac¡ones HRE.
Visita Presencial.

Pert¡nenc¡a y
eficienc¡a en las
cond¡c¡ones de
Bienestar en la

lnstituc¡ón
Hosp¡talar¡a

donde se
desarrolla el

Programa. 2. La Unidad Formadora donde se
realiza la prácticá clin¡ca y/o qu¡rúrgicá
cuenta con las condic¡ones de
¡nfraeshuctura acordes a los critenos cle
inclusión.

Valorac¡ón Cualitat¡va Valorac¡ón cuant¡tativa asoc¡adaNivelde
cumplimiento del

Cr¡terio PLENO 5

Juic¡o Velorat¡vo
del Cr¡ter¡o

Los Reside¡.¡¿es dispo nen de comod¡dades parc su bienestar, con rnoniloreo fís¡co y ps¡cológ¡co ofrecido por la Unidad Formadorc y la Un¡dad Académica
por lo cual la peftinencia, ¡ntegr¡dad y efic¡enc¡a de los programas de b¡enestar del rcsidente se cumplen plenamente.

Fortalezas Deb¡l¡dades

1
1. El Programa cuenta con mecanismo de b¡enestar para la atención del
res¡dente.

2
2. El Programa posee mecanismos que regulan el tiempo máximo de
dedicac¡ón cont¡nua y acumulada del res¡dente.

s'

y Acr

DE¿

3. El Programa se desarrolla en una lnst¡tuc¡ón que cuenta con seN¡cios de
oientación ps¡cológica, se/yb¡os de salud, activ¡dades fisicas, recreativas y
culturales dispon¡bles para el Res¡dente.

t,
9
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Argumentaciones Medlos de Verificac¡ónCr¡terio 4.2. lndicadores Cumpllmiento

Dimensión 4. BIENESTAR Y AMBIENTE INSTITUCIONAL
Fortalezas v Debilidades en la D¡mensión



4. El Programa se desarrolla en una lnst¡tución que cuenta con servicios de
orientación psicológ¡ca, seru¡c¡os de salud, activ¡dades fis¡cas, recrcat¡vas y
culturales dispon¡bles para el Residente.

4.

5. El Programa posee mecan¡smos que regulan el t¡empo máx¡mo de
dedicación continua y acumulada del res¡dente.

5.

Recomendaciones de Meiora

Se recomienda que para un futuro puedan contar con cateter¡a para la comun¡dad académ¡ca.

Agencia Nacional de Evaluación y Acred¡tación de la Educac¡ón Super¡or

Will¡am Richardson N'546 entre lncas y Aztecas lnforme Final E-mail: presidencia@aneaes.gov.py
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1. Le lnst¡tución donde s€ desaftolla el
programa de la Especialidad Médica
dispone de espacios fis¡cos adecuados
(aulas, leboratorios, auditorios,
biblioteca, sala de estudios, salas de
reunión) pare elcumpl¡miento de lás
aclividades del programa según la
Especielidad Médica y el tipo de
act¡vidad académica.

Se evidencia en los p/ar¡os e imágenes, ,os
espac¡os parc docencia en forma teór¡ca y
práct¡ca ( a ulas, aud¡torios).
Se ha podido verificar en la vis¡ta prcsencial,
3 audilot¡os pa@ más de 100 personas, asi
como pequeñas aulas para trabajos con
pequeños g¡upos- Laboratorios, salas de
re u n ¡one s, bibl¡oteca s.

Vbita "¡n s¡tu"
"Anexo: 5.5.1.1.1
Plano del centro de entrenam¡ento de
cirug í a I a p aro scópica (CECI LA)
Anexo:5.5.1.1.2
Planos del Hosp¡lal Regional de
Encamac¡ón"

Se ha ver¡ficado la sufic¡enc¡a de equ¡pos
tecnológ¡cos, softwarcs, hardwares en las
¡nstalac¡ones de las rcsidencias: b¡bliotecas,
con acceso a las redes y conect¡vidad
suliciente. Se han vedt¡cado simuladorcs
analógtcos pañ pados y videolaparoscopia.

V¡s¡la "¡n s¡tu".
'Anexo:5.5.1-2.1
lnvenÍar¡o de Computadoras y
proyeclores en las aulas y aud¡toios
más ¡mágenes.
Anexo: IDEM 4.4.2.1.2
Registro de pago de seryicio de w¡t¡'

V¡sita "in Anexo: 5.5.1.3.1
Planos de la Facultad de Med¡c¡na
Anexo: IDEM 5.5.1.1.2
Planos del Hospilal Regional de
Encamación".

Adecuación,
eficacia y

ef¡c¡enc¡a de la
lnfraeslructura

Fís¡ca y
Tecnológica

3. La lnst¡tución doñde se desarrolle el
programa de la Especialidad cuenta con
accesos en los diÍerentes sectores, que
cumplen con los criterios de inclusión.

Se veiÍ¡can los planos que ev¡denc¡an
rampas de acceso al HRE.
Se han ver¡f¡cado en la visita presenc¡dl, las
rcmpas de acceso en todos los n¡veles de
atención a pac¡entes y en el acceso a
postgrado.

Valorac¡ón Cual¡tat¡va Valoración Cuant¡tativa asoc¡adaNivel de
cumpl¡miento del

Cr¡fÉr¡.! PLENO 5

Ju¡c¡o Valorat¡vo
delCr¡ter¡o

La inst¡lución dispone de /os espacios f,sr¿os adecuados como aud¡toios, aulas de pequeños espac¡os de trabajo. Además cuenla con equ¡pos
tecnológ¡cos y buena conectividad parc su acceso a las rcdeg Cumple con los cite¡¡os de inclus¡ón al disponet de rampas de acceso en ¿odos /os
sectores. PoÍ lo tanto en este criterio se cumple plenamen¡e.

yAc

á

§
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DIMENSIÓN 5. INFRAESTRUCTURA Y GESTIÓN AOfI/IINISTRATIVA DEL PROGRAi¡tA
Med¡os de Ver¡ficaciónCriterio 5.1. lndicadores Cumplimiento Argumentaciones

2, El Programa cuenta con equipos
tecnológicos y conectividad necesarios
para eldesarrollo de las actividades
según lá Espec¡ehdad Médica.
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1. El programa de la Especia¡idad
Médicá dispone de acreso a bibl¡otecas
virtuales y otras fuenles de información.

Se ha vei¡¡cado "¡n s¡¡u' el acceso vidual a
b¡bl¡otecas viñuales prove¡das por CONACYT,
comprobando la conect¡vidad adecuada en
varrbs secfores. Se ha ver¡Íicado el
cumpl¡miento de CRIMED.

Veilicación "in s¡tu'.
"Anexo:5.5.2.1-1
lnÍorme de B¡bl¡oteca Postgrado
Anexo:5.5.2.1.2
lmágenes de bibl¡otecd- P$tgrado
Med¡cina".
Vis¡ta ptesencial

2. ElPrograma prevé recursos para el
aprendizaje, acordes a la necesrclad de
la Especialidad Médica.

Se ha ve¡ilicado "¡n situ " recursos
tecnológicos básicos para la práctica de
patlos con simuladores analóg¡cos y
siñuladores de ciruglas de laparoscopla

Ver¡frcación "¡n s¡tu".

"Anexo: IDEM 5.5.1.2.1
lnventario de Computadoras y
proyeclorcs en las aulas y eudilotios
más ¡m&enes.
Anexo: IDEM 5.5.2.1.1
lnforme de B¡bl¡oteca PoEtgrado".
Visita p@sencial

Relevanc¡a y
ef¡ciencia de la

B¡bl¡oteca y
Recurcos para el

Aprend¡zaje

3. Le lnstitucón donde se desarrolla el
Programa dispone de una biblioteca
con espacios adecuados para la lecture
e investigación y un fondo babl¡ográf¡co
acorde a las necesidades de la
Especialidad Médica.

Se ha verificado en la v¡sita presenc¡al y
documental la d¡spon¡b¡lidad de bibl¡oteca
con espacios de leclura y acervo bibl¡ográf¡co
en formato fís¡co acode a la espec¡al¡dad.
Se ver¡¡¡ca sala de ¡nÍormáÍ¡ca con acceso a
¡nternet dentro y fuera del espacio de
biblioteca.

Veñficac¡ón "¡n s¡|u".
"Anexo: IDEM 5.5.2.1.1
lnforme de B¡bl¡oleca Postgrado
Anexo IDEM 1.1.4.1.2
Resultado de encuesta a estud¡antes ".

Vis¡ta presenc¡al

Valorac¡ón Cualltativa Valoración Cuantitativa asociadaN¡velde
cumplimiento del

Cr¡ter¡o PLENO 5

Ju¡c¡o Valorativo
del Cr¡ter¡o

Se evidenc¡a cumplimiento pleno del cr¡ter¡o al d¡sponer de una b¡bl¡oteca con espac¡o lisico adecuado para la leclura, acceso a b¡bliotecas v¡duales
comprobado "in s¡tu", con búsqueda de articulos g¡necológ¡cos así como recursos de simulac¡ón analógica para pados y video laparoscopia.

á
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'1. Las fuentes de ñnancieción del
Prcgrama se encuentran ¡denl¡icadas y
son suficjentes para esegurar el
desarrollo del mismo.

Cunpla Parctal.,ente

Se cuenta con presupuesto del Estado al sel
una universídad públ¡ca y el hospital de
prácticas peienece al MSPBS. No obsfar,¿e,
es ¡nsu¡¡ciente para cuórir ros cosfos
reldcionados d ld nvesligación y la extens¡ón

Anexo: 5.5.3.1.1
Ante Proyeclo de üesupuesto 2022
Enfrevisfas

2, El Programa prevé mecan¡smos
alternetivos para responder a las
necesidades de cambio presupuestaío
en función a sus recursos y propósitos.

Se veif¡ca fuente altemat¡va de recursos
med¡ante la Fundac¡ón FUNDUNI.

Anexo: 5.5.3.1.1
Ante Proyecto de presupues¡o 2022
Anexo: 5.5.3.2.1
Boletas de pago de la FUNDUNI.
EnlrevisÍas.

3. El Programa cuenta con evidencia
documentada de la evaluación
sistemática y mejora de los procesos
adminiskativos para la gestión y
prov¡s¡ón de recursos del mismo.
(equipo docente, lefetura de resdenc€
secretario/a de la residencia. comité de
autoeva¡uacrón).

Se ev¡denc¡a control de aud¡torfa por el
MECIP y por el Depañamento de Aud¡toia
ln stitucional, rcspondiendo a mecanbmos
decretados por el estado.
Se ev¡denc¡a evaluac¡ón prcsupuestaia
anual, anal¡sis FODA de necesidades y
solic¡tudes de ampliación del prcsupuesto a
fin de garcnt¡zat la prcv¡s¡ón de recursos para
la docenc¡a.

Anexo: IDEM 5.5.3.3.1 Evaluac¡ón
pre § up ue sta i a se m e stral 2 02 1

Ejec. presup. 2022
Anexo: 5.5.3.4.1 Matiz de madurac¡ón
MECIP
Entrevlsfas

Eficacia y
eficienc¡a de la

Gestión
Adm¡nistrat¡va y

Presupuesto

4. El programa de le Espec¡alidad
Médica cuenta con evrdenoa de
integridad en el menelo de los recursos
asignados para el logro de los objetrvos
de corto medBno y largo plazo.

Se ev¡dencia evaluac¡ón de ld integr¡dad en el
maneh de los recursos. Ademas se real¡za
anál¡s¡s FODA de nuevas necesidades con
Í¡nes de ajusle de presupuesto.

Anexo: 5.5.3.3.1
Evaluac¡ón prcsupuesta.,a semesfral
2021
Ejec. presup. 2022
Anexo: 5.5.3.4.1
Matriz de mdduracbn MECIP
En¿revislas.

Valoración Cualitativa valoración Cuantitat¡va asoc¡adaN¡velde
cumpl¡m¡ento del

Cr¡ter¡o SATISFACTORIO 4

Ju¡c¡o Valorativo
delCr¡ter¡o

Se evidencia cumpl¡m¡ento del criter¡o al veif¡carse documentalmente la fuente de l¡nanc¡ación que coresponde al Estado Paraguayo, al ser la un¡verc¡dad
de gest¡ón públ¡ca y además disponer de rccursos alternat¡vos con la tundac¡ón FUNDUNI. Además se dispone del control estatal (MECIP) parc asegurar
la ¡ntegr¡dad del mane./o de /os ¡ecursos asigrados.

2
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Debil¡dadesFortalezas

1. Espac¡os de ampl¡os, acl¡matados y adecuados pan la docenc¡a. Aud¡totios
y pequeños espacios para trabajos en pequeños grupos, bibliofecas, saras de
rcuniones y conectividad adecuada.

1

2

2. D¡sponen de equipos analóg¡cos para simulación de pa¡úos y cirugías video
laparoscóp¡cas. Equ¡pos de multimedia en cada espacio docente.

3. Se d¡spone de rampas en fodos los accesos tanto para pacientes como para
personal de salud.

3.

4. Acceso a b¡bliotecas viduales ( poñal CICCO) del CONACYT.
4

5

6. Se cuenta con una bibl¡oteca, de espac¡o adecuado y acervo b¡bl¡ografico
físico sufic¡ente en relación a la especíal¡dad.

6

7

8. Se dispone de recursos altemativos de linanciac¡ón I
9. Se d¡spone de ptocesos de aud¡toría del MECIP I

10

Recomendac¡ones de Meiora

1. Buscar más medios altemativos para i¡nanciar las investigaciones y extens¡ón, s¡ el PGN no alcanza

/z:\

aa
6

s
?
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DIMENSION 5. INFRAESTRUCTURA Y GESTION ADMINISTRATIVA DEL PROGRAMA

Agenc¡a Nacional de Evaluación y Acreditac¡ón de la Educación Superior

W¡lliam R¡chardson N'546 entre lncas y Aztecas lnforme Final E-ma¡l: presidencia@aneaes.gov.py

Fortalezas v Debilidades en la D¡mens¡ón

5. Se cuenta con s¡muladores de paños y de video laparoscop¡a.

7. Las fuentes de f¡nanciación del Programa se encuentran ¡dentif¡cadas.

10. Se veriÍ¡ca anális¡s FODA para solic¡tudes de ampliac¡ón y pedidos.
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1. Las líneas de invesligación deben
contemplar las ñecesidades del medio y
de la sociedad, deben or¡entarse por
principios ét¡cos, contribuyendo a la
actualización permanente del
conocimiehto en elcoñtexto de la
Espec¡alidad.

Se ev¡denc¡a declaración de l¡neas de
¡nvest¡gación en documentos rubr¡cados por
la autoidad competente y responden a la
Agenda del M¡nistedo de Salud y B¡enestat
Soc¡al acerca de la prioidades en salud a
n¡vel pals.

1-Anexo: 6.6.1.1.1
Re s_CD_1 66_2021_Llneas de
¡nvestigac¡ón 2022 Anexo 6. 6. 1. 1. 2
P/an-lvacional-SSR
2-Anex0:6.6.1.1 .3. Pol¡l¡ca Nacional de
lnvestigación e lnnovac¡ón en Salud
20 1 6-2 02 t h ttp s : /h arag u a y. bv s al ud.
o rg/w p - c o n te n U u p I o a d sf2 ü 8/ 1 1 /P o I %
C 3eA A Dt¡ c a - N ac ¡ o n a I 4 e - I n v e s I ig a c ¡ 

yo

C 3Y"B3n a- l n novac¡YóC 3 B 3n-e n -
Salud-211 6-2021
3-Anexo:6.6.1.1 .3 Agenda Nacional de
Pr¡oidades de lnvest¡gación e
lnnovación en Salud 2017-2020 hltps:
//www. mspbs. gov.
p y/d e pe n d e n c ¡ a s/p I a n ¡Í¡ c a c i o n /adj u n t o /c
7 24dl-Agen daN ac¡onal salud 4 se pt. pdf

Dimeneión 6. INVESTIGAcIÓN E tNNOVAGtÓN

William R¡chardson N'546 entre lncas y Aztecas lnforme Final E-mail: presidencia@aneaes.gov.py
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Relevancia,
pert¡nenc¡a y

ef¡cacia en líneas
y núcleos de
invest¡9ac¡ón
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2. Los proyectos de investigeción
plañrficados y desárrollados son
coherenles con las líneas de
investigación establecidas por el
programa según la Especialidad
Médica.

Cumple Parc¡almenle

Las líneas de invest¡gac¡ón están declaradas
y aprobadas por la autor¡dad competente y
responden a la Agenda Nac¡onal de
Pioidades emitido por e/ MSPyBS. S,r¡
embaryo, no pudo veif¡carce si los prcyectos
de investigac¡ón están con las líneas de
¡nvest¡gac¡ón, las gue, de todos modos, son
de la Facultad de C¡enc¡as de la Salud. no del
Programa en sí.

1-Anexo: 6.6.1.2.1 Enlace para ver
repos¡tor¡o de trdbajos de ¡nvest¡gac¡ón
https://ddve. google.
con/dñvefiolders/ 1 J Th F 6VTE nTJ 7 Y Ox k
H|TSMtDCl2txBxDg
2-Anexo 6.6.1.2.2. Manual de
invest¡gación de la UNI
3-Anexo: 6.6.1.2.3. Reglamento de
trabajos de I nve st¡g ación
4-Anexo: 2.2.2.2.2 lnlome protocolos,
avances y trcbajos de E.M 2022

3. Los proyectos de investigación
planificádos y en desarollo cuentan
con los recursos sufc¡entes para el
logro de resullados.

Cunple Parualnenle

S¡ b¡en el programa cuenta con una
planificación además de rccu¡§os humanos y
de poblac¡ón accesible para la real¡zac¡ón de
los tabajos de invest¡gación, no se evidenc¡a
un fecurco presupuestario destinado
específ¡camente a ésta área m¡s¡onal.

1 -Anexo: 3. 3.2. 2. 1 CV. Prcfesores
¡nvest¡gadorcs_ Postgrado Medic¡na
2-Anexo: 6.6.1.3.1 Enlace parc acceder
a repositoio de la INCUNI
h tt p s : //d ri v e. g o o g I e.
com/d ivefrolde 6/ 1 J ThF 6VTE nTJ 7 Y O x k
H I TSM I D C 1 2tX 8x Dg? u sp= shar¡ ng
3-Anexo 6.6.1.i.2 Nóm¡na de docentes
tutores de contenido.
4-Entrevislas

4. Los proyeclos de ¡nvest¡gación
cuentan con la partic¡pación de
clocentes y estudiantes, de forma
conjunta o por separado.

Se ev¡denc¡a acompañam¡enlo de tutores en
el desanollo de los trabajos de ¡nvesligación
tanto en torma conjunta como separada por
ñed¡o de l¡stados de ¡nvest¡gac¡ones con los
autores, co-autores y lufores ásignados. Se
ver¡f¡ca la asignac¡ón de "tutorcs
metodológ¡cos" y "tutores de conten¡do".

1-Anexo: 6.6.1.4.1
lntome sobrc horas desl¡nadas a la
investigac¡ón
2-Anexo: 6.6.1.2.3.
Res_CD_o1 0_201 s_Reglamento de
trab ajos de i nve st¡gac¡ó n
Anexo IDEM 6.6.1.3.2
Nóm¡na de docenles tutores de
conten¡do
Anexo 6.6.1.4.2
Planilla de as¡stenc¡a a tutortas
metodológ¡cas
Anexo 6.6.1.4.3
lnstrumento de evaluac¡ón de |utores
temát¡cos

g4 L

W¡lliam Richardson N'546 entre lncas y Aztecas e Final E-mail: pres¡dencia@aneaes.gov.py

Ñ.n/



40

§a'

I
at

Valoración Cualitativa Valorac¡ón Cuant¡tat¡va asociadaNivelde
cumpl¡m¡ento del

Criter¡o SATISFACTORIO 4

El citeio se cuñple satisfactoiamente, pueslo que están declarcdas las l[neas de invest¡gac¡ón basadas en la Agenda Nacional de Pr¡oidades en Salud.
Además, las invest¡gaciones son evaluadas en var¡as etapas, y d¡sponen de tutores metodológ¡cos y tutores de conten¡do des¡gnados a cada res¡dente o
grupos de residentes. No evidenciamos un presupuesto especifico para el árca mis¡onal de ¡nvest¡gac¡ón.

Resu/tados de /as enlrevislas

1. El Prográma cl.renla con convenios
con las crmunidades científicas y/o
académicas afines a la misma para la
difusión del conocimiento científico.

No se cuenta con convenios limados con
com un¡dades c¡entíf¡cas /académ¡cas con
fines específ¡cos de d¡fus¡ón c¡enl¡lica.

2. El Programa participa en redes de
investígac¡ón y/o comunidades
c¡entif cas, nacionales o internadonales
de forma sistemática.

No se evidenc¡a ¡nvest¡gdc¡ón en lotma
con¡untd con enlidades ,acrbr,ales e
interndcignales respondiendo a conven¡os

Pertinencia,
¡mpacto y eficacia

de Redes y
comunidades
científicas y
académicas

3, El Programa tiene acceso a
suscripciones a b¡bliotecás virluales
relacionadas a la Especialidad Médicá

Se ev¡denc¡a la ex¡stenc¡a de libros en
tormato d¡gital, acceso a la Biblioteca V¡dual
en Salud BVS -BIREME, repos¡toios de los
trabajos de lnvestigac¡ón del Posgrado a
través del CRIMED y acceso a la PlalatoÍna
ctcco
Se ha verificado el acceso a btbholecas
viduales con un ingreso rcal a invesltgaciones
rclac¡onadas a la Espec¡alidad de Gineco
Obstetic¡a durante la v¡sita presenc¡al.

1-Anexo:1.1.4.1.2
Resunado de encuesta a estudi¿rles
2-Anexo:5.5.2. 1 . 1

lnlorme de Biblioleca Poslgrado.
Ver¡f¡cación " I n Silu".

Valoración Cualitativa Valorac¡ón Cuantitativa asociadaNivelde
cumpl¡miento del

Criterio ESCASO 2

Ju¡c¡o Valorat¡vo
del criterio

El Ptogrcma t¡ene escasez de convenios para real¡zar investigaciones si b¡en se ev¡denc¡a prcsentación de investigaciones incluso con reconoc¡m¡enlo en
los eventos co¡no Congresos Nac¡onales e lnlemac¡onales realizados en el país. S¡ b¡en se veil¡can conven¡os con la OPS, éstos son paa donac¡ón de
¡nsumos y no para ¡nvest¡gac¡ones conjuntas. La b¡blioteca cont¡ene un aceNo adecuado y actual¡zado en cuanto a la Especial¡dad de Cllnica G¡neco
Obstética y se verif¡ca en la v¡s¡ta presenc¡a, e/ acceso a /as uales con una conect¡vidad adecuada.

Will¡am R¡chardson N'546 entre lncas y Aztecas E-ma¡l: presidencia@aneaes.gov.py

Agenc¡a Nac¡onal de Evaluac¡ón y Acreditación de la Educeción Superior

Juicio Valorativo
delcrite¡¡o

Cr¡terio 6.2. lnd¡cadores Cumplim¡ento Arqumentaciones Med¡os de Ver¡f¡cación

Resu/lado de /as entrevisfas
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1. El Programa cuenta con registro de
la producoón de investigaciones
realizadas por esludiantes y docentes.

Se veif¡ca repositorio de trcbajos &
invest¡gación acces¡bles en la página web de
la facultad a través de CRIMED (centro de la
BVS con responsab¡l¡dad de ¡ndexar la
p roducción cient it¡ca).

1-Anexo: 6.6.3.1.1. Enlace para acceder
a repos¡lorio de la INCUNI
https://dive.google.
com/drive/lolde É/ 1 JThF 6V TE n TJ 7 Y Ox k
H I T 5M I D C 1 2tX Bx Dg? u sp= 5¡ rr¡rn
2-Anexo 6.6 3.1 2. lnvestigac¡ones prof.
¡ nve st¡g ado re s 20 1 7 -202 1

3-Anexo IDEM 2.2.2.2.2. lntorme
protocolos, avances y traba¡os de E.M
2022
4-Entrev¡stas

2. Los resultados de los proyeclos de
investigac¡ón se publican en revistas
erbitradas y/o se drfunden en @ngresos
especializados.

Cumple Pa¡c¡alrnente

Se ev¡&nc¡an escasa publ¡cac¡ón indexada
pot el Progruma, aunque se ev¡denc¡a
dilus¡ón de ¡nvest¡gac¡ón en congresos de la
espec¡al¡dad.

1 -Anexo: 6. 6.3.2. l.Trabajos de
lnvest¡gdc¡ón Publ¡cados 201 8-2022.
2-Anex o : 6. 6. 3. 2. 2. Re s_CD_050_2022-
Padicipación de @s¡dentesZn Congrelo
G¡necologld
3-Anexo: IDEM 6.6.2. 1. l.Constancia de
patlic ipación e n congrc sos.
4-Entrev¡stas

lmpacto,
¡ntegridad y

eficac¡a de los
resultados de
¡nvest¡gación

Valoración Cual¡tat¡va Valoración Cuant¡tativa asociadaN¡vel de
cumplimiento del

Criterio SATISFACTORIO 4

Juicio Valorat¡vo
del Criter¡o

El Programa cuenla con un repos¡tor¡o de trabajos de ¡nvest¡gac¡ón ver¡f¡cados. Los trabajos relac¡onados al Prcgrama se d¡tunden en congresos y se han
ev¡denc¡ado dist¡nc¡ones a dichas investigaciones en los Congresos de G,neco Obs¿elricia, Climaterio, Endocñnologfa G¡necológ¡ca. Se evidencia solo 1

publ¡cación en revista indexada. Por ianto este cr¡terio se cumple satisfactoriamente.

,J Acr€d¡
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Fortalezas Debil¡dades

1. Declarac¡ón pot aLttoridad coñpetente de los núcleos y líneas de invest¡gac¡ón
¡ ncl uyen do al P rogram a.

1

2. Las llneas de invest¡gac¡ón están relacionadas a la Agenda de Pr¡or¡dades del
MSPES,

3. El Programa cuenla con recursos sufic¡entes y poblac¡ón D¡ana y acces¡ble pard las
¡nvesl¡gaciones.

3. No se dlspone de suf¡c¡ente presupuesto paru esta área m¡s¡onal de la universidad.

4. Los trabajos de investigación son monítorizados por lutores metodológicos y de
conlen¡do.

5 5. No se ev¡denc¡an conven¡os de d¡fus¡ón c¡ent¡t¡ca con ent¡dades académicas

6
6. El convenio con la OPS, no ¡nclup produccbn c¡entllica o publ¡caciones en tonna
cq1¡untd.

7. Acceso a bibliotecas viduales en salud prcveldas por CONACYT y buena
conect¡v¡dad en lodas ,as áreas.

7

8. El Progrcma cuentd con un repositot¡o tu trdbdjos de ¡nvest¡gac¡ón, accesible en la
web.

I

9. El Progrcña cuenta con d¡fus¡ón de invest¡gaciones en los congresos de la
Espec¡alidad de Gineco Obstetric¡as y especialidades derivadas. 9. Escasa d¡fusión de ¡nvestigac¡ones en publ¡cac¡ones indexadas

Recomendaciones de Mejora

Se sugiere;
1- Es¡imular la publicac¡ón de tnbajos de ¡nvestigación, en espec¡al de los trabajos premiados en los eventos de la especial¡dad madre y denyadas en rey,sfas
indexadas / añitradas.
2- Ampl¡ar los conven¡os y la pa¡l¡cipación en redes con f¡nes de ¡nvest¡gación.
i - Elaborar l¡neas de ¡nvest¡gac¡on específ¡cas relacionadas con la temática del Programa
4 - Veñf¡car que los proyectos de invesügación se realicen en consonanc¡a con las líneas de investigación del Programa

,j Acredl

4 inal E-mail: presidenc¡a@aneaes.gov.py

Oimonsión 6. INVESTIGACIÓN E INNOVACIÓN
Fortaleza6 y Debilidades en la Dimens¡ón

2 No se ha vedficado l¡neas de ¡nvestigación especllicas del Prograña, n¡ Wyectos de
investigación alineados a aquerlas.

4
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1. El programa de le Especialidad
Médic€ cuenta con un mecanismo
orienlado a fomentar la vinculación de
sus estudiantes y docentes con el
medio laboraly social.

No se ev¡dencia una pollt¡ca formulada de
v¡nculación social y laboral de los residentes

-Resunado de /as entrevislas

2. El programa de Especialidad Médice
conlempla mecánÉmos para le
incorporación de los resideñtes y
profesores del progEmá en aclrvidades
de c€rácter inlernac¡onal. (coñgresos,
pasantías u otros).

No se ev¡denc¡a un mecan¡smo de
¡ncotporac¡ón a act¡vidades ¡ntemacionales
como pasanlias de resldenles o docen¿es,
eventos c¡entilicos ¡ntemacionales y ottos.

1- Faltó aporle de ev¡dencia rclacbnada
al ¡nd¡cadot.
2- Entrev¡stas con rcsidertes, con
D¡recc¡ón de Exlens¡ón

Relevancia y
ef¡cac¡a de las

Políticas y
mecanismos de
v¡nculac¡ón del
programa con el

med¡o académico,
laboral y soc¡al.

3. El programa venñca la electiv¡dad del
cumplimiento de los objelivos de la
vinculeción del mlsmo y su inserc¡ón
con el medio académico, laboral y

Se ev¡denc¡an eventos culturales y c¡entlf¡cos
relac¡onados a v¡nculac¡ón soc¡al con
pa¡l¡c¡pac¡ón de la comun¡dad académ¡ca.En
la v¡s¡ta presenc¡al se ev¡dencian troleos de
pañ¡c¡pac¡ón en eventos depodivos. 2018-
2021 y 2022.

1- Entrev¡stas
2- V¡s¡ta presenc¡al
3-Anexo 7 7 1.3.1 Res_CD_l25_2022_
lnÍome de trabdjos de extens¡ón Expo
Mujer y Jornada Prcm de la salud
4-Anex o: 7. 7. 1. i. 2 lniorme Jornada
Promoc¡ón de la Salud en med¡os de
comunicación_ G¡neco

Valoración Cualitativa Valoración Cuant¡tativa asociadaNivelde
cumpl¡miento del

Crifer¡o ESCASO 2

Ju¡c¡o Valorat¡vo
delCriterio

En este ind¡cador, de cal¡l¡cación sufic¡ente se ev¡dencia part¡cipac¡ón en eventos de v¡nculac¡ón con la comun¡dad: pañicipación en chdrlas, actividades
cullurcles como coro y danza además de eventos depotT¡vos integradores. Pero no se ev¡denc¡an aclv¡dades s¡isfemáficas en evsntos o intercamb¡os de
docentes y residentes a nivel intemac¡onal.

,z^\

4 ES€A

DIMENE¡óN 7. RESPONSABILIDAD SOCIAL Y VINCULACIÓN CON EL ENÍORNO
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1. El Programa cuenta con proyecto de
extensión declarado y aprobado por las
auloridades institLrcionales que refleie la
participación de los residentes y
docenles de la Especialidad Médicá.

Se evidencia un Prcyecto de extens¡ón
instilucional en un ban¡o de la ciudad de
Encamac¡ón lo cual pem¡tirá med¡r el impacto
de la extens¡ón a largo plazo y cuenla con la
aprobac¡ón de la autor¡dades competentes.

Anexo:7.7.2.1.1
Re s-C D_1 04_202 2_P rcyecto Ch aipé y
USF Anexo: 7.7.2.1.2 Documento
conceptual del p¡oyeclo de extensión
para especialidades médicas USF
Chaipé Anexo: IDEM 7.7.1.3.1
Res_CD_125_2022 lnfome de
trabajos de extens¡ón Expo Mujet y
Jornada Prom de la salud.
Vb¡ta üesenc¡al

2. El Programa aplicá los proyectos de
extensión y de responsabilidad soc¡al
de forma sistemática.

Se ha evidenc¡ado la aplicac¡ón sistemática
de los proyectos de extens¡ón y
responsab¡l¡dad social Se ha verificado el
Proyecto Cha¡pé.

Anexo: IDEM 7.7.1.3.1
Re s_CD_l 2 5_2022_ I ntorm e de
trcbajos de extensión Expo Mujer y
Jomada Prom de la salud Anexo:
7. 7.2. 1. 2 Documento conceptual del
proyecÍo de extensión para
especialidades ñédicas USF Chaipé
Anexo: 7.7.2.2.1 lnfonne sobre avances
de Proyectos de Extens¡ón 2022

3. El Proglama cuenta con un
mecanismo de evaluación sistemát¡co
de los avances de la irñplementación de
los proyeclos de extensión universitaria
y el planteamienlo de acciones
corectivas y preventivas.

Se ha ev¡denc¡ado un Manual de Extens¡ón el
cualcuenla con declarcc¡ón de acc¡ones para
su implementación y tamb¡én de un sistema
paru la evaluación de los Proyectos.

Anexo:7.7.1.4.1
R e s_C D _02 I _2 02 2_M a n u al de
Extensión.
Entrcvista

lmpacto y ef¡cac¡a
de los programas
de Extens¡ón y
Responsabilidad

Soc¡al
Univers¡taria.

4. Los proyectos de extensión
implementados cuentan con los
recursos presupuestar¡os súf c¡eñles.

No se ev¡denc¡a un prcsupuesto destinado a
la ¡mplementación de prcyectos de extensión,
los cuales son autot¡nanc¡ados por los tutores-

Entrevisla con D¡recc¡ón de Extensión

4 STEAE,
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Valoración Cualitat¡va Valorac¡ón Cuantitativa asociadaN¡vel de
cumplimiento del

Cr¡ter¡o

SUFICIENTE 3

En este criter¡o se cumple en forma suf¡c¡ente, puesto que cuentan con un Manual de Extensión y vinculac¡ón Soc¡al,el cuales evaluado s¡stemáticamente,
pero no se prevén los recursos desf¡inados a d¡chos proyectos.

Se ev¡denc¡a ditus¡ón del los trcbajos de
¡nvesligac¡ón y proyectos a través de la
Pág¡na web ¡nst¡tuc¡onal. Cuentan con una
Rev¡sta Cientlf¡ca en Salud y las redes
soc¡ales oficiales de la Un¡vers¡dad Nac¡onal
de ltapúa, donde Íañb¡én se soc¡al¡zan los
proyectos y a las mismas pueden acceder
tanto ¡nstiluciones públicas como privadas.

Anexo: 7.7.3.1.1
Pég¡na web UNI
Anexo: 7.7.3.1.2
Pág¡na Web Facultad de Med¡c¡na
Anexo 7.7.3.1-3
Enlace repositoio UNI
http : //repo sitorio. u n ¡. edu. py/

1. El Programa conlempla la
implementación y el fortalecimiento de
redes de información para la difusión
del conocimiento científico y técnico,
como mecánismo de coopefación
mulua entre rnslituciones públicas y
pnvadas

Ju¡cio Valorativo
del Cr¡ter¡o

Relevancia,
eficiencia y

eficac¡a en el
Mecanismo de

vinculac¡ón con
las políticas y

proyectos
nacionales de

salud. 2. La Especialdad Médicá apl¡ca y/o
acompaña los programas nacionales de
salud según el mecánismo de
vinculáción.

Se ev¡denc¡a acompañam¡ento de los
res¡dentes de la especialidad en los
Progrcñas Nac¡onales de salud y las
campañas. Ello se cumple según el
calendaio del MSPBS.

Anexo: IDEM 7.7.1.3.1
Re s_CD_125_2022_ lntonne de
trabdjos de extens¡ón Expo Mujer y
Jomada Prom de la salud
Anexo: IDEM 1.1.2.4.2
Calender¡o Académ¡co 2018 - 2022
Anexo 7.7.3.2.1
Enlace para ver calendaio del Ministeio
de Salud
http s : //www. m s p b s. gou py/c alen daio-
de-salud.html

Valorac¡ón cualitativa Valorac¡ón Cuant¡tat¡va asociadaNivel de
cumplim¡ento del

Cr¡terio PLENO 5

Juic¡o Valorativo
delCriter¡o

En este cr¡terio se llega a un cumpl¡miento pleno, evidenciándose la d¡fus¡ón de los proyectos en la pág¡na web ¡nstituc¡onal y en las redes of¡c¡ales de la
al cual acompañan los residentes y tutores de la espec¡al¡dadunivers¡dad. El MSPBS posee un calenda o de jornadas

@-EE ilE E
¡¡¡¡at¡¡tt¡¡ril@¡¡!¡¡¡¡§

I
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Fortalezas Debil¡dades

1
1. No se cuenta con una documentación de fomulac¡ón de polít¡cas y
mecan¡smo de v¡nculación soc¡al y laboral

2. No se ev¡dencian mecan¡smos de vinculac¡ón intemacional como intercamb¡o
de docentes y residentes.

3. Se ev¡dencian activ¡dades culturales y depo¡fivas de integración 3

4. Se cuenta con Proyectos de extens¡ón planif¡cados y evaluados 4

5. Los proyectos de extens¡ón se apl¡can s¡stemát¡camente 5.

6. Los proyectos cuentan con mecanismo de evaluación 6

7 7. No se evidencia presupuesto desllnado a los proyectos de extensión

8. Se ev¡dencia d¡fusión ampl¡a de los proyectos de extens¡ón 8.

9. ElPrograma acompaña los programas nacionales de salud, según agenda
del MSPBS.

Recomendaciones de Mejora

Se sugierel
1- Desanollar mecan¡smos de inclus¡ón de los res¡dentes y docentes en pasantlas intemac¡onales.
2- Contar con un presupuesto dest¡nado a los proyectos de extens¡ón.
3 - Fo¡mular una política y mecan¡smo de vinculación soc¡aly laboral de los docentes, d¡ferente a la m¡sión de extens¡ón

á

le

4 I L

9

9 ¿
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DiMENSióN 7. RESPONSABILIDAD SOCIAL Y VINCULAGIÓN CON EL ENTORNO
Fortalezas y Deb¡l¡dades en la D¡mensión

2.



Cnterio 1.1. Pe(inencra y efcacE de la lnserción lnstitucronal. 5

Criterio 1.2. Relevancia y efcácia de la Planificación del Programa 5

Criterio 1.3. lntegridad y eficácra del Gobierno y Organizeción 4
Criterio 1.4. lmpacto y eficacia de la Geslión del Aseguramiento de la
Cálidád 4

Criterio 2.1. Relevencia, eficiencie y eficacre del Plan de Estudios.

Criterio 2.2. Eñcac¡a y efciencia delproceso de Enseñanza Aprendizaie 4
Criterio 2.3. Efic€cie, eñcrencia e inlegrided en le formación práctica
clinica y/o qurrúrgica. 5

Criterio 2.4. Elicacia y perlinencia del Sistema de Eveluación- 5

Criterio 3.1. Perlinenoa, eficacia y eliciencie de los Directivos del
Programa de la Especialidad Médica 5

Cr¡terio 3.2. lntegridad y efcac¡a del Plantel Docente e lnvestigadores 4

Criterio 3.3. lntegridad, eliciencie y efrcacia del proceso de seleccrón,
permanencra y promoción de Estudiantes. 4

Criterio 3.4. Eficacia del programa de la Especialidad Médica en relación
a sus egfesados. 2

Criterio 3-5. lntegridad y efciencia del Personal deApoyo y Servicios. 5

Criterio 4.1. Pertinencie, integr¡dad y eficiencia en los Progremas de
Bienestar para Residentes, 5

Criterio 4.2. Pertrnencia y efciencia en las condicrones de Bienestar en
la lnstatución Hospitalaria donde se desarrolla el Programa. 5

,ñ..
%
é

.9

§cr

4 SE

Dlmensión 1. Gest¡ón del Programa

D¡mens¡ón 3, Personas
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C¡¡ter¡os Valoración Cuant¡tat¡va asoclada

Dimensión 2. Proyecto Académico

C¡¡terios Valorac¡ón Cuant¡tat¡va asociada

5

Criterios Valorac¡ón Cuant¡tat¡va asociada

D¡mensión 4. B¡enastar y Amb¡ente lnstitucional
Cr¡ter¡os Valoración Cuantitativa asociada



Criler¡o 5.1. Adecuación, eficaoa y elioencia de la lnftaestrl/ctura Física
y Tecnologicá. 5

Criterio 5.2. Relevanoa y efciencia de la Bibliolecá y Recursos para el
Aprendizaie. 5

criterio 5.3. Eñcácia y efciencia de la Gestión Administrat¡va y
Plesupuosto. 5

Criterio 6.1. Relevancia, pertinencia y eficacia en líneas y núcleos de
investigación. 4

Criterio 6.2. Pertinencia, impacto y eficacia de Redes y comunidades
c¡entíñcas y ac€démicás. 2

Cr¡terio 6.3. lmpaclo, integridad y elicacia de los resullados de
investigación.

Criterio 7.1. Relevancia y eficacia de las Políticas y mecanismos de
vinculación del Programa con el medio académico, laboraly social.

4

3

Criterio 7.2. lmpaclo y efcacia de los programas de Extensión y
Responsebildad Social Universitarie. 3

Citerio 7.3. Relevancia, eficiencia y elicácia en el Mecanrsmo de
vinculación coñ las polílicás y proyeclos nacionales de salud. 5

111

4,6

Dimensión 5, lnfraostructure y Gsstlón Administratlva del Programa

D¡menslón 6. lnvestigación e innovación
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Cr¡terios Valorac¡ón Cuant¡tat¡va asociada

Criterlos Valo¡ación Cuant¡tat¡va asoc¡ada

Dimensión 7. Responsabllidad Social y Vinculación con el Entorno
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Valoración Cual¡tat¡va del estado eneral del Pro rama

CONCLUSIÓN

El Prcgromo de lo Especiolizoc¡ón en Clíníco G¡neco Obstétrico cumple sot¡sfocto omente los cr¡ter¡os de colidod de lo Agenc¡o.
S¡ bien existen mejoros o reolizor, el comprcmiso que se perc¡be en lo comunidod qcadémicq y el hecho de contor con fuentes oltemot¡vos de f¡noncioc¡ón odemós del estotol,

fovorcce el logro de sus metds, pot lo cuol el equipo de Porcs Evoluodores rccoñiendo su ocreditoción.

Asunción,04 de octubre de 2023

49

@{Au/4f

. Dino Mot¡oudq Sorubbi
ente del Consejo Direct¡vo ANEAES

El Progromo de Especiolizoc¡ón en G¡neco Obstet cio se cumple Plenomente en lo moyotio de los C terios estoblecidos por lo Agenc¡o, comprobondose elcomprom¡so de lo
comun¡dod ocodémico con lo docencio y el mejorumiento continuo.
Los fottolezos de contor con un progromo ocodémico estructurodo por dimensiones e inclu¡do en el orgon¡groma de lo ¡nstituc¡ón, contor con un meconismo de concurso y

Al ser el HRE un hospitol referente en el sur del pois cuenton con un volumen de pocientes suf¡ciente poto lo odqu¡s¡ción de coñpetenc¡os bós¡cos. Alcontor con un Centro de
Atenc¡ón lntegrul de lo Mujet y desorrollor un progromo de detecc¡ón precoz de cáncer g¡necológ¡co se opoyo fuenemente lo formoción en los espec¡olidodes derivodos como
mostologio, endoscopío gínecológ¡co, potologío cervicol y endoc nolog¡o.

Lo extensión y v¡nculoción soc¡ol estó s¡stemotizodo, reglo¡nentodo y efectivizodo, ounque no se ptevé presupuesto especíÍ¡co poro el m¡smo.

cuento con s¡mulodotes y un ed¡fic¡o dest¡nodo ol ñismo, donde funcionon los ofic¡nos odm¡nistrotivos y de docentes y outoridodes con los co¡nodidodes exigidos.
los rcs¡dentes cuenton con espoc¡os de desconso con boños sexodos en ttes órcos, dos de los cuoles se encuentrcn dentrc del Hospitol de üácticos lo cuol fue ve Íicodo
pleno¡nente en lo v¡sito prcsenciol.
Los docentes es in v¡nculodos formolmente med¡onte controtos onuoles pero no cuenton con docentes o tiempo completo.
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